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1. Investigar y experimentar

Investigar es una de las actividades humanas que están en los fundamentos del
saber. A ella han dedicado y dedican la mayor parte de su tiempo las mujeres y los
hombres de ciencia que han sentido la pasión de saber y de desentrañar los secretos
de la naturaleza, de la lengua o de cualquier otra disciplina en las que se ha ido
estructurando el conocimiento. María Zambrano confesaba a su regreso a España,
después de su largo exilio, cuando se reencontró con las nuevas generaciones de
chicos y chicas universitarias en la Residencia de Estudiantes de Madrid, que ella
deseaba ser estudiante, tener el privilegio de poder estudiar, saber, aprender, inves-
tigar toda la vida. Para los y las que hemos tenido la oportunidad de participar en
la presente investigación, iniciada en noviembre de 2002, ha sido también una
ocasión singular para aprender de nuestra práctica educativa contrastada con la
de otras compañeras y compañeros y para descubrir la importancia del saber que
nace de la experiencia y del reconocimiento de este saber para que haga cultura.

Queremos dar las gracias a Ana Mañeru Méndez y a Montse Grañeras Pastrana
por habernos encomendado esta tarea y además por habernos indicado que lo hi-
ciéramos, no desde la perspectiva cuantitativa y con los criterios generales con los
que se abordan casi todas las investigaciones, sino con una mirada nueva, la de la
autoridad femenina en la educación y desde el enfoque de la diferencia sexual. Ha
sido una tarea gustosa e interesante, con la que además hemos aprendido a inte-
rrogarnos sobre nuestra propia práctica, haciendo un ejercicio continuado de
empatía para mirar de otra manera, o mejor, desde otro punto de vista1 para valo-
rar no solo lo que hacemos, ni cuánto hemos hecho, ni a cuántos alumnos o alum-
nas hemos llegado, sino desplazándonos desde el lugar en que estábamos hasta
situarnos en el centro de la educación en primera persona, hasta descubrir que la
educación soy yo. Un yo y un tú desnudo, sin andamios. Sin necesidad de nuevas
técnicas metodológicas, ni otras teorías didácticas más que las que cada cual con-
sidera adecuadas. Nuestra mirada ha sido selectiva, con la intención de buscar el
sentido de lo que hacemos día a día. Es decir, las rutinas tan importantes en todas
las etapas de la vida, las tareas abordadas casi de forma mecánica año tras año,
sin pararnos a pensar o a preguntarnos por qué lo hacemos y para qué seguimos
repitiendo las mismas prácticas; y sobre todo, hemos querido fijarnos en el cuidado
que ponemos, también diariamente, en el proceso para mejorar las relaciones en
nuestro centro. No hemos buscado situaciones extraordinarias, ni acciones espec-
taculares, ni documentos perfectos. No. Hemos analizado la normalidad de nues-
tro ámbito de trabajo.

Nuestro encargo consistía en investigar la incidencia de los servicios de orienta-
ción educativa en la prevención de la violencia, teniendo en cuenta la diferencia

1 Empatía, para la filósofa contemporánea Luisa Muraro «tiene un significado cercano a compasión, o simpatía, pero con
un sentido más fuerte, más personal, de experiencia de la experiencia de otro». Cita a Edith Stein que se doctoró con una
tesis sobre la empatía, de quien ha aprendido que «empatía es tener yo presente ( es decir experimentar) una experiencia
que no es originariamente mía, sino de otro, y tenerla presente como tal». Capítulo 3. «Vida pasiva: aprender a padecer
para aprender actuar» en AAVV: Una revolución inesperada. Simbolismos y sentido del trabajo de las mujeres. Madrid,
Narcea 2001.pp.65-81.
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sexual y para elaborar una escala estimativa de valoración nos hemos fijado en las
prácticas de relación educativa de profesoras, alumnas, conserjas, secretarias y
directoras, es decir, hemos querido aprender de las mujeres, de cómo crean y sos-
tienen las relaciones, cómo resuelven habitualmente los conflictos, qué hacen para
mantener la convivencia civilizada entre hombres y mujeres de distintas edades e
intereses en las más variadas circunstancias, pues es una evidencia histórica que
las mujeres no han sido las protagonistas de las guerras, ni de las fratricidas, ni de
las «humanitarias». Y es también una evidencia, no nombrada, que en los centros
educativos las chicas no son, generalmente, las que interrumpen la buena marcha
de una clase, ni las que incrementan el número de expedientes disciplinarios, ni
abandonan los estudios a edades tempranas, como demuestran los datos de los
últimos estudios (Grañeras, 2001). Así lo confirma también nuestra investigación.

Este método de investigación, fijándonos en las cosas bien hechas, no es nuevo, algu-
nos pedagogos, filósofos y educadores lo han llevado a cabo con anterioridad, aunque
después no han explicitado el origen y fundamento de sus teorías elaboradas, no sólo
de los datos extraídos, sino de la selección de sus fuentes y del método empleado. Por
ejemplo, el psicólogo soviético Vygotski2, autor de la teoría de aprendizaje sobre la
zona de desarrollo próximo o de desarrollo potencial, no revela que el origen de su
teoría está en la investigación sobre el modo en que las madres logran y han logrado
que sus criaturas aprendan a hablar. A pesar de que él aprendió la lengua materna y
el idioma alemán de su madre, maestra de profesión. Él no dice (o quizá sus
divulgadores y traductores no lo han recogido) que, sorprendido ante el mayor éxito
educativo de todos los tiempos y de todas las culturas, decidió dedicar todo su esfuer-
zo a observar e investigar un hecho tan cotidiano como es que todas las madres
siempre logran y han logrado que sus hijos e hijas hablen aún en las circunstancias y
condiciones más difíciles y adversas. Y de ahí nació su conocida teoría, que no habría
perdido valor si hubiera reconocido su origen, muy al contrario, sería más fácil apren-
derla y llevarla a la práctica porque habría ganado en sentido, facilitando así su
divulgación y extensión, ya que todas y todos hemos nacido de mujer y podríamos
partir de nuestra experiencia, en vez de hacer el rodeo desde la abstracción para
llegar a la aplicación didáctica de sus resultados (Montoya, 2000). Mi compañero y
yo, por el contrario, pensamos que es importante revelar el método, y además lo
recomendamos a todas y todos porque se gana mucho con este análisis. Pues al fijar
la mirada en lo mejor, en las cosas buenas que están sucediendo a nuestro alrededor
se siente el deseo de copiar, o mejor, de intentar llevar a la propia práctica lo que
otras personas están haciendo con tanta ligereza y con tan buenos resultados. Y casi
sin advertirlo, nos desplazamos desde la lamentación y la queja habitual ante las
dificultades de aprender y enseñar (dificultades que sabemos nos van a acompañar
siempre, pues ese es el núcleo de nuestra tarea: enseñar a quien no sabe) a la pasión
por descubrir los milagros que se producen cada día ante nuestros ojos, gracias a la
relación y a la mediación de una maestra o un maestro que despierta la pregunta que
está agazapada en cada ser humano (Zambrano, 2000).

2 Lev Semionovich Vygotski (1896 –1934) psicólogo ruso de origen judío, vivió en una época de cambios transcendentales
en el mundo y especialmente en Rusia. A pesar de las dificultades que sufrió por ser judío, fue un pensador muy influyente
en los años siguientes a la revolución rusa. Fue profesor toda su vida, y trabajó incansablemente por la erradicación del
analfabetismo desarrollando programas para el desarrollo del potencial de todos los niños. Su teoría sociohistórica del
desarrollo, y la mayor parte de sus escritos no se han conocido hasta después de su muerte. La influencia de sus teorías
en la educación española ha sido bastante generalizada a través de la Reforma Educativa de 1990, pues sus principios
teóricos, están en la base de las propuestas de la Ley General del Sistema Educativo (LOGSE 1990).
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Desde otras perspectivas, más allá de la enseñanza reglada, también se corrobo-
ra la conveniencia de aprender de las mujeres. Milagros Rivera explica que el
más relacional de las mujeres es una cualidad propia del cuerpo femenino por su
capacidad de ser dos (Rivera 2001). Por otro lado, Luis Rojas Marcos sostiene
que la violencia no es innata sino que se aprende. Afirma también que las muje-
res, por el hecho de dar la vida además de por otras razones culturales y sociales,
son menos violentas y están más preparadas para el consenso. Si la ternura y la
compasión son actitudes características de las mujeres, esto explicaría por qué,
estadísticamente, la violencia es y ha sido ejercida mayoritariamente por los
hombres. En Estados Unidos ocho de cada diez actos criminales son protagoni-
zados por varones (Rojas, 1995). Datos que, como indicábamos anteriormente,
están en consonancia con las conclusiones de nuestra investigación, en relación
con los escasos expedientes de alumnas frente al gran número de ellos incoados
a los alumnos.

Sin embargo, pensamos que estos presupuestos teóricos no habrían sido suficien-
tes para ponernos en situación de abordar y de realizar esta investigación des-
plazando nuestro punto de mira. Necesitábamos algo más, más vital, más encar-
nado en la práctica para descubrir qué es educar, para buscar lo que tiene sen-
tido y distinguirlo de lo que no lo tiene porque le falta el alma, aunque la letra sea
la misma, porque, como escribe Cristina Mecenero, investigadora de la Universi-
dad de Verona (Italia), quedarse con lo esencial «es un don del que todos pueden
disfrutar y, al mismo tiempo, es un arte, que, en nuestra cultura, ha sido empuja-
do a los márgenes, cuando no ha sido directamente eclipsado por completo»
(Mecenero, 2003: 193). Esta pedagoga, desde hace dos años, se dedica a dar voz
al saber de la experiencia de las maestras de infantil y primaria, quienes nos
indican un camino en la búsqueda del saber que ella misma confiesa haberlo
iniciado a partir de una carencia: comprobar que «el saber de las maestras no ha
sido todavía nombrado y le falta una representación adecuada y reconocimiento,
tanto entre las propias maestras como a nivel de las disciplinas pedagógicas».
Ese paso importante entre lo que existe, lo que es educación y el reconocimiento
y la representación adecuada que nombra lo que ya es, no lo hubiéramos dado
sin contar en nuestro haber una larga serie de libros publicados bajo la dirección
de Ana Mañeru Méndez y editados por el Instituto de la Mujer, a lo largo de sus
20 años de existencia, muchos de ellos en colaboración con el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Queremos destaca algunos títulos especialmente importantes
en nuestra práctica educativa, tales como3:

! Nombra en femenino y en masculino;
! En dos palabras: en femenino y en masculino;
! Educar en relación;
! Tratar los conflictos en la escuela sin violencia;
! Relaciona: una propuesta ante la violencia;
! Las mujeres en el sistema educativo;

3 Para solicitar estos títulos y otras publicaciones del Instituto de la Mujer se puede entrar en la página WEB www.mtas.es/
mujer. O dirigirse al Servicio de Publicaciones a través del correo electrónico inmujer@mtas.es o al teléfono 91 363 80 00
y envía gratuitamente los ejemplares que se necesiten para trabajar en el aula.
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! Formación del profesorado: igualdad de oportunidades entre chicas y chi-
cos; Experiencias y conocimientos de las Mujeres de la Educación perma-
nente: Una Propuesta Didáctica para prevenir la Violencia;

! La química de la cocina. Propuesta Didáctica para Secundaria Obligatoria.

Y, si aún sentíamos miedo o vértigo a dar el salto e iniciar un estudio desde otra
mirada, nuestras dudas se despejaron con las palabras de la propia Directora del
Programa de Educación del Instituto de la Mujer, Ana Mañeru Méndez, quien, en
una reunión previa convocada para todos los equipos investigadores en el CIDE, en
abril de 2002, nos dijo que si en otro momento histórico había sido necesario
centrar la mirada en las leyes que equiparan a las mujeres con los hombres, el
presente reclamaba algo más que revisar el contenido, la aplicación y la eficacia de
las leyes para poder pasar a analizar la realidad que cambia y apreciar, por ejem-
plo, cómo en el ámbito público han pasado a ser valoradas las formas que las
mujeres mantienen y han mantenido siempre para resolver los conflictos, sostener
la convivencia y buscar el bienestar en el ámbito doméstico, como son: el cuidado
de las relaciones, la atención a los afectos y los trabajos imprescindibles para crear
y sostener la vida. Y para nombrar la realidad sexuada y que no se pierda la expe-
riencia y el conocimiento de las mujeres, la mitad de lo humano que es femenino,
hay que cambiar también el lenguaje y aprender a utilizar las palabras con toda la
riqueza que encierran para nombrar la realidad de forma más precisa. Es decir,
nombrar en masculino y femenino para que no se pierda la riqueza de esta diferen-
cia, pues como dice Virginia Wolf: Sería una pena enorme que las mujeres escri-
biesen como los hombres, o viviesen como los hombres, o parecieran hombres,
porque si dos sexos son bastante insuficientes para la vastedad y la variedad del
mundo ¿cómo nos las arreglaríamos con uno solo? ¿No debería la educación inves-
tigar y fortalecer las diferencias más que las semejanzas? (Wolf, 2003: 123).

Así, desde esta mirada, iniciamos la investigación sobre la incidencia de los servi-
cios de orientación educativa en la prevención de la violencia desde la diferencia
sexual. Esta, al menos, ha sido nuestra pretensión. Aunque, somos conscientes de
la necesidad de ejercitarnos más en este cambio de mirada hasta que lleguemos a
ver la diferencia sexual en cualquier creación o actividad humana con toda norma-
lidad y naturalidad y hasta que lleguemos a sorprendernos por la ceguera que
mantuvimos durante tanto tiempo.

Hemos desarrollado el trabajo en dos fases: una primera, de análisis de documen-
tos, para lo que hemos contado con la valiosa colaboración de orientadores y
orientadoras, jefas y jefes de estudio y profesoras y profesores que en relación con
quienes hacemos esta investigación nos han proporcionado no sólo la documenta-
ción solicitada, sino las aclaraciones precisas, a pesar de la premura de nuestras
peticiones; y otra fase posterior de experimentación con aquellas prácticas, docu-
mentos o planteamientos seleccionados por ser los que habían dado mejores resul-
tados en los distintos centros objeto de nuestro estudio.

En la fase primera trabajamos con aquellos documentos que, según nuestro crite-
rio, podían proporcionarnos más elementos de análisis sobre la prevención de la
violencia en el ámbito educativo. Tuvimos en cuenta también el tiempo de vigencia
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en los centros de al menos cinco años —como el Proyecto Educativo de Centro (PEC),
el Reglamento de Régimen Interior (RRI) y el Plan Anual de Trabajo (PAT)—, con la
posibilidad, incluso, de que todavía estuvieran trabajando allí las autoras o auto-
res que los redactaron. Seleccionamos nueve centros de la Comunidad de Madrid
(unos de titularidad pública, otros concertados o privados y uno de educación de
personas adultas) y solicitamos del Departamento de Orientación y de la Jefatura
de Estudios los siete documentos que se indican en el capítulo segundo.

La coordinación de esta investigación ha sido realizada, desde la Jefatura del De-
partamento de Orientación, por José María Salguero, Orientador en el IES Juan
de la Cierva de Madrid y Mª Milagros Montoya, profesora del Ámbito Lingüístico
y Social en el IES Valle Inclán de Torrejón de Ardoz. Para ello hemos tenido que
buscar unos criterios comunes, porque, aunque tenemos una larga historia de tra-
bajo conjunto desde que en 1978-79 nos encontramos en el Colegio Público Juan
de Herrera, en la UVA de Vallecas (Madrid), experimentando nuevas formas de
relación educativa con alumnos y alumnas en unas condiciones precarias de acceso
a la cultura y de escasos medios económicos, el tiempo ha pasado y es necesario
adaptar la mirada al presente. Desde aquellos años han cambiado y mejorado mu-
chas cosas, y aunque mantenemos vivo y renovado nuestro amor a la educación,
reafirmándonos en lo que nos parece nuclear como es la relación con cada una de
nuestras alumnas y alumnos y la atención a su singularidad para hacerlos viables
en el mundo, no hemos tenido los mismos espacios educativos, ni hemos comparti-
do idénticas circunstancias, ni los mismos escenarios geográficos. Por ello hemos
necesitado muchas horas de lecturas comunes, de diálogo y de intercambio de pa-
receres para avanzar en la misma dirección y llegar a unas conclusiones que par-
tieran de la reflexión de nuestra diferencia masculina y femenina.

La autoridad de pensadoras como María Zambrano, Luisa Muraro, Hannah Arendt,
Mª Milagros Rivera o Anna Mª Piussi nos han descubierto que nuestro hacer no
era porque sí, sino que tenía un origen y un fundamento. El origen materno, el de
las madres de cada una y cada uno que nos han dado el cuerpo y la palabra, la
lengua materna, con la que hemos aprendido todo lo demás. Y hoy sabemos que si
tenemos presente este origen sabremos educar y dar sentido a las prácticas más
variadas de enseñanza, aunque a veces puedan estar tan distantes de los intereses
de nuestras alumnas y alumnos y tan lejanas del discurrir de sus vidas.

Hemos descubierto con Maria Zambrano que la mediación educativa se hace
en relación con el ser mismo en cuanto crece, y por ello es la mediación más
cercana a la autora de la vida, a nuestras madres que nos han dado el cuerpo
y la palabra. Ella dice:

«El maestro es mediador con respecto al ser en tanto crece, y crecer para lo humano es

no solo aumentar sino integrarse. (…) El crecimiento humano parte de un germen que

se va convirtiendo en una forma orgánica (…), y es justamente ahí donde se ejerce la

acción del maestro, de donde arranca y donde vuelve una y otra vez ese movimiento

circular que describe toda acción mediadora. (…) La vocación de maestro es la voca-

ción entre todas la más indispensable, la más próxima al autor de una vida, pues que le

conduce a su realización plena» (Zambrano 2002:108).



In
ve

st
ig

ar
 y

 e
xp

er
im

en
ta

r

12

Educar y enseñar tienen origen femenino, porque todas y todos hemos aprendi-
do de nuestras madres la lengua materna «De ella —escribe Luisa Muraro
(1994:35)— aprendimos a hablar y ella fue en ese momento garante de la
lengua y de su capacidad de decir lo que es. Entonces la autoridad de la lengua
es inseparable de la autoridad de la madre».

Y más recientemente, hemos descubierto que estamos siendo protagonistas de un
cambio de civilización. En el primer año de este siglo XXI, Mª Milagros Rivera ha
puesto ante nuestros ojos los signos de una nueva civilización; en su libro titulado:
«Mujeres en relación. Feminismo 1970-2000» donde ha escrito:

Poner en juego en política el orden simbólico de la madre es un cambio de civilización. Lo

es porque, cuando se logra, el mundo se ve, se oye y se vive de otra manera: pierden

sentido el nihilismo, el individualismo y el progresismo, y se abre sitio al conservar al lado

del transformar, al escuchar al lado del proponer, al dejarse dar al lado del dar activo. De

esta manera, entra en política mucha experiencia femenina fundamental».

Este cambio es algo más que meras cifras o un cambio cuantitativo, es un cambio
de civilización que va más allá de la escuela, pero que también se ha dado y se está
dando en ella. En la escuela se ha hecho visible, en nuestro presente, el sentido
relacional de la educación y se ha mostrado el más femenino, «el más —escribe
Anna María Piussi (2001)— en que consiste la obra de la civilización hecha du-
rante milenios por las mujeres, su hacer visible la vida, habitable el mundo para sí
y para los demás: una obra de civilización que ha quedado en la sombra y en un
régimen de gratuidad funcional al orden patriarcal».

Con éstas y otras voces autorizadas que recogemos en la bibliografía, hemos que-
rido justificar y dar a conocer el punto de mira con el que abordamos la investiga-
ción. Mientras íbamos descubriendo matices y creaciones que existían pero que no
las habíamos visto, cada cual hemos ido cambiando también y nuestra retina ha
ido acomodándose para registrar mucho más allá de lo negativo hasta hacernos
evidente la riqueza de la educación, una actividad de origen femenino, sea realiza-
da por hombres o por mujeres. Y de esta manera, aunque en apariencia todo seguía
igual, se ha dado dentro y fuera de mí, de ti y de él y ella un cambio «copernicano»
que nos ha desplazado desde el lamento y la queja por la falta de derechos y la
ignorancia de responsabilidades y deberes, hasta el centro de la relación educativa,
que se da cada día, cuando se logra, entre tú y yo, entre alumna o alumno que
aprende y la profesora o profesor que educa y enseña con su presencia y su palabra.
Esa relación singular de dos en dos donde se produce cada día el milagro de un
nuevo alumbramiento, el nacimiento en cada criatura humana de nuevos conoci-
mientos, que a su vez generan nuevo saber y espacios inexplorados de libertad.

La Psicología y la Biología, incluso desde un punto de vista exclusivamente mascu-
lino, sostienen que, a lo largo de su desarrollo, las personas deben enfrentarse con
la propia agresividad y someterla a las normas que dicta la sociedad y la razón. En
el proceso de socialización la agresividad puede convertirse en una fuerza útil para
la persona y para los demás. Desde la lactancia en la progresión hacia la indepen-
dencia, la niña o el niño están situados en una condición de ambivalencia que
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tienen que resolver adecuadamente. En la adolescencia, la maduración biológica
viene a alterar un equilibrio que se había conseguido en la infancia. Con la incorpo-
ración a la vida adulta y activa se vuelve a los sentimientos ambivalentes que otra
vez requerirán conseguir un nuevo equilibrio. Hay personas que tienen dificultad
para integrar su agresividad de modo positivo y útil a la sociedad y presentan
formas patológicas. Por otra parte, se han realizado experimentos para que suje-
tos agresivos dieran el biberón a un bebé y se ocuparan del bienestar de un ser
vulnerable con lo que ha mejorado notablemente su actitud. «Parece ser que esto
crea la semilla de la compasión y ternura que es tan importante para la conviven-
cia no violenta». (Fernández y Salguero, 1998: 152). Estos datos nos proporcio-
nan muchas pistas sobre la necesidad de crear un «lugar de afecto y de protección
y ayuda mutua en nuestros centros educativos así como de la necesidad de «educar
para la convivencia», conviviendo.

Entre la primera fase —de investigación— y la segunda —de experimentación—
se dio un proceso de cambio también en las y los investigadores, cuyo relato apare-
ce en el capítulo tercero. El análisis de los documentos de uso cotidiano en los
Centros y las relaciones vivas con profesoras y profesores —como se puede ver en
los capítulos cuarto y quinto— nos descubrieron experiencias, materiales de traba-
jo, iniciativas que algunas profesoras y profesores ya habían puesto en práctica y
que merecían ser conocidos y tener un efecto multiplicador hasta que esa forma de
hacer llegue a convertirse en cultura educativa. No se trataba de seleccionar bellos
escritos sino papeles y documentos de uso diario, tales como algunos formularios o
instrumentos de preparación de las sesiones de evaluación o guías para la elabora-
ción de las actas, con las que, sin tener nada extraordinario, indirectamente, ha-
cían que la atención se centrara en la participación y en las diferencias entre alum-
nos y alumnas.

Aunque casi todos los centros siguen pautas semejantes, encontramos, quizá por-
que supimos mirarlo, algunas líneas de trabajo diferentes, que sin ser conscientes
de que nombraban la diferencia sexual, la evidenciaban en su intervención, así
como otras formas de valorar y orientar a las alumnas y alumnos en todo el proce-
so de acción tutorial y académico profesional. Nos pareció que merecía la pena
hacer un reconocimiento del saber que nace de la experiencia, un reconocimiento
de este saber educativo que permanece, de manera generalizada, en el olvido y así,
como nos recordaba Cristina Mecenero, cada nueva profesora o maestro se en-
cuentra con la necesidad de reinventar desde la nada. Con esto no queremos decir
que la educación se reduzca a una mera repetición de técnicas aprendidas o a una
reproducción del conocimiento como si fuera un proceso cerrado y acabado, ni
queremos negar la inapresable riqueza del acto educativo que por su propia natu-
raleza siempre es nuevo y nos sobrecoge cuando asistimos a su nacimiento. Se
trata de un reconocimiento de autoridad del saber de la primera maestra, nuestra
madre, que con la lengua materna nos enseñó a nombrar y a simbolizar el mundo
entero, preparándonos así para todos los aprendizajes posteriores. De ella —escri-
be Luisa Muraro (1994:35)— aprendimos a hablar y ella fue en ese momento
garante de la lengua y de su capacidad de decir lo que es. Entonces la autoridad de
la lengua es inseparable de la autoridad de la madre. Pero ésta no tiene autoridad
en nuestra vida adulta y ésta es, pienso yo, la causa de la incompetencia simbólica,
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pues si no se reconoce la autoridad de la madre las palabras resultan inade-
cuadas para decir lo que es, y se destacan las cosas más evidentes mientras
expresamos con reticencia las más importantes».

Lo más significativo de nuestra investigación, durante la primera fase, fue la cons-
tatación de que en todos los centros existe una doble estructura o una estructura
paralela entre la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación (DO).
Porque el DO, aun siendo muy importante en el centro, sufre sin embargo una
disfunción importante: interviene en el proceso de convivencia sólo a través de las
reuniones de tutoría, pero se le escapan las intervenciones en la prevención y reso-
lución de conflictos, es decir en el proceso de expedientes. La legislación vigente, y
como consecuencia los Reglamentos de Régimen Interior, no incluyen al DO en el
procedimiento de sanciones, amonestaciones y expedientes disciplinarios. Por ello,
lo normal es que no sea solicitada su intervención más que en casos extraordina-
rios. Observamos, sin embargo, que en los centros en los que el DO había interveni-
do en ese proceso, especialmente a través del o la Orientadora, se habían solucio-
nado los expedientes de forma más educativa y más humana que cuando no se
había oído ni al instructor o instructora, ni al DO. En estos casos el proceso había
resultado más traumático para los alumnos y alumnas y con consecuencias negati-
vas en el proceso de su educación.

Por ello decidimos, además de difundir los instrumentos, prácticas y experiencias
de algunos centros que merecían ser conocidos y difundidos con mucha más razón
que otros textos editados cuyo uso era habitual en casi todos los centros, introducir
algún cambio en relación con la participación del Orientador o la Orientadora en
todo el proceso de convivencia (antes, durante y después de las sanciones, amones-
taciones, expedientes, etc.) con el fin de mejorar las relaciones, si fuera necesario,
y hacer visible el más relacional de las mujeres.

Durante el primer trimestre del curso 2002–03 realizamos la experimentación,
con los documentos seleccionados de las prácticas educativas de algunas profeso-
ras y profesores, en los siguientes aspectos y en los tiempos establecidos:

1. Trabajo del Departamento de Orientación en el Plan de Acción Tutorial: jornada
de acogida a comienzo de curso; información a las familias en las reuniones
prescriptivas de comienzo de curso; preparación de las juntas de evaluación
inicial; elección de delegados y delegadas de curso y reuniones posteriores; pre-
paración y seguimiento de las evaluaciones siguientes.

2. Trabajo conjunto de la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orienta-
ción para que éste intervenga en todo el proceso de prevención y resolución
de conflictos. Para ello adjuntamos un instrumento para las Juntas de dele-
gadas y delegados y un modelo de seguimiento individualizado de un alumno
o alumna como modelo de intervención en el caso de sanciones o amonesta-
ciones.

3. De las relaciones de la Jefatura de Actividades Complementarias y
Extraescolares con el Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios,
seleccionamos algunas actividades de relación y encuentro, así como, pro-
puestas para las salidas escolares y el registro de las actividades realizadas.
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También indicábamos en la carta informativa que el objeto de esta experimen-
tación era:

a) Favorecer la convivencia, la participación y las relaciones entre todas las
personas del Centro en el proceso educativo, así como en la resolución de
conflictos y especialmente en la violencia contra las mujeres.

b) Hacer visible la diferencia sexual y el más relacional de las mujeres en el
proceso de orientación, tanto personal como académico y profesional, para
las alumnas y alumnos.

c) Que el lenguaje no fuera excluyente y nombrara adecuadamente la realidad
del Centro, para lo que se precisa nombrar en masculino y en femenino.

Las conclusiones de la fase de experimentación, que se detallan en el último capí-
tulo, son parciales, desde el punto de vista cuantitativo, pues unos centros han
trabajado más la coordinación con el Departamento de Actividades Complementa-
rias y Extraescolares y otros han volcado su esfuerzo en las familias o en la tuto-
rías, y, en algunos casos, hemos podido valorar los cambios más por los factores
negativos que se han evidenciado cuando en un centro se ha seguido «la doble vía»
de la que hablábamos anteriormente, es decir, sin la intervención del Departamen-
to de Orientación en el proceso de sanciones y expedientes disciplinarios. Y ade-
más, necesariamente, aporta conclusiones parciales, pues se ciñe a la intervención
puntual del Departamento de Orientación, quedando al margen otros puntos fun-
damentales para la prevención de la violencia en los centros escolares como es el
contenido y desarrollo del currículo.

Autoridades pedagógicas reivindican actualmente la función moral y social de la
escuela para resolver la cuestión de qué debemos enseñar. Victoria Camps(1993)
indica: «La educación no es sólo instruir o transmitir unos conocimientos, sino
integrar en una cultura que tiene distintas dimensiones: una lengua, unas tradicio-
nes, unas creencias, unas actitudes, una forma de vida.(...) Educar es, así, formar
el carácter, en el sentido más extenso y total del término: formar el carácter para
que se cumpla un proceso de socialización imprescindible, y formarlo para promo-
ver un mundo más civilizado, crítico con los defectos del presente y comprometido
con el proceso moral de las estructuras y actitudes sociales». La dimensión trans-
versal del currículo plantea reflexiones que no son nuevas en el campo de la Peda-
gogía, la Didáctica o la Filosofía, pero su particular aportación consiste en hacer
explícitas una serie de aspiraciones de cambio en la práctica educativa y en el
perfil de los futuros ciudadanos y ciudadanas que los constantes cambios produci-
dos en la sociedad reclaman, tanto en el ámbito teórico como práctico. Especial-
mente después de haberse producido la revolución pacífica y silenciosa llevada a
cabo por las mujeres desde finales del siglo XX, con la que se han hecho visibles
nuevas formas de relación en los diversos campos del trabajo y por ello también en
el ámbito educativo.

Sin embargo, debemos tener en cuenta, que aunque se ha inaugurado la nueva
civilización del orden amoroso de la madre, aún convivimos en un modelo de socie-
dad que glorifica la guerra y el militarismo y en donde los valores de agresividad,
competición y progreso científico sin tener en cuenta la dimensión humana, se
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consideran superiores a aquellos otros que todavía siguen teniendo, en los am-
bientes masculinos, la connotación negativa de «femeninos», como son la co-
operación, la asistencia y el cuidado de otras personas y del conjunto del plane-
ta. Entre los chicos, a veces, se desencadena una espiral de violencia, donde el
mejor es el que gana, el más violento, que además suele tener un grupo alrede-
dor que corea la hazaña o anima a rematarla. Simone Weil (2001) dice: «Todo
acto de maldad es el principio de una cadena de maldades sin fin. Hasta que
llega alguien puro que conscientemente la rompe». El hecho de ser pacífico a
menudo está asociado con el de ser pasivo y se estima que un estado de paz es
aquel en donde no existe conflicto. Por el contrario, la llamada educación para
la convivencia reconoce que el conflicto constituye a menudo un trampolín del
desarrollo y no postula la eliminación del conflicto sino que busca modos
creativos no violentos de resolverlo. Saber que pueden existir métodos mejores
para hacer las cosas puede ser un aliciente para buscar y hallar soluciones
nuevas y para crear un ambiente de paz. Y este ambiente sólo se logra con
deseos y prácticas de paz que nos modifiquen a cada cual. Así entendida, la
convivencia, la participación y la democracia en los centros no son simplemen-
te una forma de estar en la que las chicas y los chicos acepten con pasividad el
«status quo» sino que, por el contrario, se trata de un proceso activo en busca
de modos de relacionarse no sólo no violentos sino creadores de paz. Milagros
Rivera ha escrito que la violencia masculina contra las mujeres sólo terminará
cuando se haga tan impensable en nuestra sociedad como lo es el canibalismo
(Rivera, 1998). Prevenir la violencia que ejercen los hombres contra las muje-
res en el ámbito educativo quiere decir vivir en relación de confianza, con res-
ponsabilidad y respeto mutuo. Y esto pasa por aprender de las mujeres, valorar
lo que hacen las mujeres, dar autoridad a la primera maestra, nuestras ma-
dres, que nos han enseñado a convivir sin destruir y sin matar. «Nuestras ma-
dres nos han educado para que demos besos al adversario. Apenas empezaba
una pelea, inmediatamente intervenían las madres a separarnos y decían: ‘be-
sito, besito’. Lo llaman ‘mamismo’ y es también una forma de civilización»
(Muraro, 2001:11). Reconocer la autoridad de la madre lleva a descubrir que
no hay fórmulas de convivencia con valor universal. Cada chica, cada niño,
cada centro vive una realidad concreta que hay que interpretar en cada mo-
mento para restablecer las relaciones de confianza que nos ayudan a crecer. El
arte de las madres es el arte de la civilización, de la viabilidad de cada criatura
humana que viene al mundo que aprende a estar en el mundo con amor.

Durante la investigación y la experimentación también hemos aprendido lo impor-
tantes que son las relaciones, pues sólo en relación con profesoras y profesores y
sobre todo con orientadoras y orientadores ha sido posible este trabajo. Sin una
relación de confianza no se habrían atrevido a compartir documentos, datos e
informaciones que en general se retienen como confidenciales por miedo a que
comprometan al centro y, sin la colaboración libre y personal de cada tutora o
tutor, la experimentación hubiera resultado fallida. En relación hemos aprendido
también que quien arriesga gana, quien se fía no se pierde, se encuentra y algo
nuevo surge que va más allá de cada cual y nos transciende. También hemos descu-
bierto lo importante que es hablar de todo lo que ocurre, de analizar lo que está
sucediendo, de nombrar nuestra práctica y saber reconocer los aciertos y los erro-
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res porque ambos son educativos y de los dos aprendemos. Y por último, aprendi-
mos a saber esperar, a acompañar a cada alumna o alumno en su proceso, sin
reclamar éxitos o respuestas inmediatas, porque el tiempo de germinación en cada
cual es distinto y hay que dar tiempo, el tiempo de la madurez que casi nunca llega
cuando se reclama.

Pensamos que nuestras conclusiones son como recetas de relación. Ana Mañeru
(2002: 83) ha devuelto el sentido original a la palabra receta —una palabra tan
habitual entre las mujeres que podríamos decir que es una palabra femenina y no
sólo por su género gramatical— , y la ha dotado de una existencia nueva en el
ámbito educativo, nombrando el saber que circula en la escuela, en sus distintos
niveles, ese saber de la experiencia, que no se reconoce y en consecuencia tampoco
se acumula. Ella ha escrito: Es algo abierto y abierto a la relación. Sin embargo, lo
que pasa en los cursos de formación del profesorado, por ejemplo, o en las clases,
es que se dan fórmulas, es decir se reproducen exactamente teorías, independiente-
mente del contexto, de lo vivo, de la relación. Yo pienso que lo que valen son las
recetas, no solo en la clase, sino en la vida: decir tú cómo lo haces, hablar en
primera persona, partir de la experiencia de alguien. Eso es muy distinto de la
fórmula abstracta, que no está viva, que repite, y no deja lugar a la creatividad de
cada cual».

Nuestro deseo es invitar a quien lea las conclusiones y propuestas de la investiga-
ción a que pruebe a poner en práctica alguna receta de convivencia, y si no tiene un
elemento que añada otro y seguro que sale una preparación mejorada, porque mien-
tras se disfruta de una nueva creación algo se transforma dentro y fuera de cada
cual. Y así continuamos la obra de la madre, creando y manteniendo la vida con
amor y confiando en las capacidades, diferencias y disparidad de cada cual.
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2. Los papeles

Así hemos llamado a este capítulo dedicado al análisis de los documentos soli-
citados a la Jefatura de Estudio y al Departamento de Orientación de los nueve
centros en los que hemos investigado. Los papeles siempre son importantes. La
palabra escrita, aunque sujeta a múltiples interpretaciones, permanece du-
rante muchas generaciones. Lo dice el refrán castellano «el papel, que se rom-
pa él», indicando que un documento, un escrito siempre puede ser de provecho.
Y en nuestro caso lo ha sido, porque nos ha permitido apreciar su vigencia en
los centros educativos y leer entre líneas mucho más de lo que sugiere la letra
impresa. «Los papeles», las fuentes documentales, nos han proporcionado in-
formación para valorar la filosofía o cultura de los centros con relación a los
planes institucionales y a la elaboración del Proyecto Educativo o el Reglamen-
to de Régimen Interior (documentos presentes en todos los institutos); así como,
la «cultura» que subyace en relación con la violencia y la diferencia sexual y la
«estructura» con la que se funciona, más allá de la jerarquía establecida. «Si
las culturas y estructuras violentas producen violencia directa, entonces tales
culturas y estructuras también reproducen la violencia directa» (Galtung, 1998).

La prevención de la violencia es la suma de tres tipos de prevenciones: directa
(valoración del conflicto como oportunidad educativa y regulación no-violenta
de su resolución), cultural (clima escolar, valores mínimos compartidos) y es-
tructural (organización diseñada para conseguir, en su funcionamiento, un ni-
vel mínimo de violencia y máximo de justicia y cooperación). Esta prevención
supone un consenso y acuerdo conceptual que busque las raíces profundas de
la llamada «violencia escolar» tanto en el plano más visible (violencia directa)
como en los más ocultos (violencia cultural y violencia estructural). Aunque no
hemos pretendido categorizar la violencia escolar, estas clasificaciones nos han
servido para desentrañar las múltiples formas que tiene la ciencia para elevar
a categoría abstracta lo que es relación viva, y así dejar que circule la violencia
u otra forma de intercambio vital en un plano ajeno al de la ciencia que perma-
necerá siempre en la paralela de la abstracción. Es decir, la violencia se con-
vierte en un objeto de estudio y deja de ser un hecho que puede y debe entrar en
el ámbito educativo con el fin de modificarlo y mejorar la convivencia humana.
Nuestra investigación se ha ceñido a ver la realidad sexuada en los papeles
que nos muestran la vida de los centros y comprobar cómo es la convivencia en
cada contexto y circunstancia concreta.

Los documentos con los que hemos trabajado han sido:

! El proyecto educativo de centro.
! El reglamento de régimen interior
! Algunos expedientes disciplinarios
! Los instrumentos utilizados en las juntas de evaluación.
! El plan de acción tutorial y de orientación académico-profesional.
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Por otra parte, se han recogido de los centros:

! Las acciones propuestas por el Departamento de Orientación en relación con
la diferencia sexual.

! Las actuaciones del Departamento de Orientación relacionadas con la reso-
lución de conflictos.

El análisis de los documentos estaba orientado a ver la diferencia sexual en la
educación, en cada uno de los nueve centros de educación secundaria que se-
leccionamos para la investigación. También queríamos valorar la incidencia de
los Departamentos de Orientación (DO) en la prevención de la violencia en ge-
neral y de la violencia contra las mujeres en particular y, sobre todo, el papel
en la búsqueda del sentido de la educación, haciendo visible la diferencia sexual
y el más femenino en la relación.

Conocíamos, por nuestra propia experiencia, que los Departamentos de Orien-
tación, dentro de la organización de un IES (Instituto de Educación Secunda-
ria) son entidades relativamente nuevas con nuevos perfiles profesionales, que
«violentan» la organización de los centros, y a los que se les plantea multitud
de demandas. Y también son fuente de información, favorecen la reflexión y
generan mecanismos de resolución de problemas, ya que son un órgano de
coordinación pedagógica con una actuación sistémica en el centro. Y, por tan-
to, son un nudo de relaciones.

2.1. Análisis de documentos de centro

A continuación se presenta el análisis realizado con una presentación del con-
tenido y de las posibilidades de cada uno de los documentos.

2.1.1. El Proyecto Educativo de Centro

El PEC proporciona un marco global y general que permite orientar y llevar a
cabo una actuación coherente, coordinada y eficaz de toda la comunidad edu-
cativa. El PEC presenta las señas de identidad de cada centro, es decir los
grandes principios educativos (democratización, cooperación, convivencia, no
discriminación, coeduación, etc.) que deben regir la vida del centro y la formu-
lación de objetivos que la institución pretende alcanzar para toda la comuni-
dad educativa; así como impregnar la estructura organizativa y el Reglamento
de Régimen Interno, es decir al conjunto de reglas y normas de que se dota el
centro para que la organización, estructura y relaciones funcionen de acuerdo
a los objetivos y señas de identidad que se promocionan. En todos estos ámbitos
han de considerarse una serie de decisiones que facilitarán una mayor calidad
a la dinámica general del instituto. En este contexto hemos pretendido valorar
los ajustes de la práctica educativa presentes en los planteamientos más globales
de cada centro y que evitan problemas graves de convivencia o la toma de
decisiones extraordinarias y dramáticas para determinados alumnos o alum-
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nas. Estos ajustes conllevan la toma de decisiones en relación con: Los elemen-
tos de identidad y objetivos del Centro, la participación de toda la Comunidad
Educativa, el trabajo cooperativo del profesorado y la transversalidad.

Los elementos de identidad y objetivos del Centro

Es necesario promocionar la igualdad de oportunidades entre todos los miem-
bros de la comunidad así como la no discriminación por razones de sexo, cultu-
ra, lengua, nivel de aprendizaje, etc. Esto conlleva decisiones organizativas
como, por ejemplo, la formación equilibrada de grupos de alumnos y alumnas
equilibrado en relación con sus distintas características: sexo, niveles de cono-
cimiento y de expectativas, procedencia...

Así mismo, es relevante promover el respeto, la tolerancia, la convivencia pací-
fica..., valores que responden a los diferentes grupos sociales y culturales pre-
sentes en el centro, evitando limitarse a los que mejor se adaptan a las formas
de proceder de la institución, «los o las buenas estudiantes». Estos valores se
promueven «desde» y «para», pues no parece posible educar para el respeto
sin respeto.

En los últimos años, abundan las referencias a «la cultura del esfuerzo» o «el
mantenimiento de la disciplina». La formación militar en las escuelas rusas o
el posible uniforme obligatorio en las escuelas francesas también son «educa-
ción en valores», aunque no sean éticamente tan adecuados o tan compartidos
universalmente.

La LOCE (Ley Orgánica de la Calidad de la Enseñanza) elimina las actitudes
como contenidos curriculares. La desaparición de los contenidos relaciona-
dos con la adquisición de actitudes y valores, deja a la casualidad su aprendi-
zaje. También desaparecen de los objetivos las capacidades relacionadas con
el análisis y la valoración crítica de la realidad social, del compromiso activo
con la transformación de esta realidad y del trabajo en grupo. Una vez más
se pretende favorecer un desatino, porque un o una docente que diga «no
estoy aquí para enseñar esas cosas» está, de hecho, enseñando actitudes.
Quien exige «una actitud correcta en clase» o quien, para conseguirlo, recu-
rre a las expulsiones y a los castigos también enseña valores y ofrece posibi-
lidades de aprendizaje de valores diferentes de quien dialoga, razona o insis-
te en el respeto a las y los demás y a sí mismo o misma como base de la
convivencia. Negar la existencia de un propósito educativo en el terreno de
las actitudes y valores en los centros escolares y en la práctica docente, es
negar la complejidad social y defenderse de ella a base de instaurar muros
invisibles que hacen opaca la realidad e impiden verla tal cual es, y por tan-
to, analizarla para tomar las decisiones más pertinentes con el propio con-
texto y la filosofía expresada en el PEC. Al negar la realidad se busca una
homogeneidad coherente con un perfil de alumnas y alumnos ideales, aun-
que inexistentes, que imaginamos poco críticos con el entorno social, poco
proclives a tomar decisiones y a participar en procesos colectivos, poco re-
flexivos en el terreno moral y político y a quienes además, al movernos sólo en
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este plano ideal, les negamos las posibilidades de una confrontación real don-
de poder ensayar su proyecto de vida.

La participación de toda la Comunidad Educativa

Un clima democrático en el centro escolar debe permitir a cada cual opinar y
manifestarse con sus visiones y sugerencias respecto a la institución, a la con-
vivencia, a la integración y coexistencia de distintas culturas y experiencias.
En este sentido es fundamental, no tanto que existan muchas formas de parti-
cipación para el alumnado (elección y junta de delegados y delegadas, asisten-
cia a juntas de evaluación, asociaciones de estudiantes, murales libres de inter-
cambio de informaciones, etc.), sino que la participación sea verdadera, que se
acojan la diferencia sexual y las diversidades y disparidades de cada ser hu-
mano porque ahí radica la riqueza de la humanidad y así se hacen visibles las
necesidades, intereses y expectativas. No se trata de hacer que se sientan co-
partícipes de la vida del instituto, sino que éste llegue a ser realmente un espa-
cio de intercambio y de satisfacción de afectos, de intereses y de tiempo libre
(participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje, en el aula y en el
centro, actividades de ocio, talleres, revista escolar, radio, teatro, etc.).

Así mismo, debe garantizar el funcionamiento de los órganos de gobierno y de
coordinación docente del Instituto como la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica (CCP), los Departamentos Didácticos, de Orientación y de Actividades
Extraescolares y Complementarias y las tutorías. El papel de las familias y sus
relaciones con el resto de personas del centro es un indicador relevante de la
democratización escolar.

El trabajo cooperativo del profesorado

A lo largo de estos años de investigación en los centros y en nuestro trabajo en
el aula hemos constatado cómo muchas veces la ausencia de reflexión y la
toma de decisiones educativas conjuntas, pero de forma arbitraria o precipita-
da, del profesorado del centro, de un ciclo y/o de un grupo generan condiciones
que dificultan el proceso de enseñanza-aprendizaje y la convivencia. Es funda-
mental el intercambio y el trabajo cooperativo entre las profesoras y los profe-
sores, bien sea en el marco de los órganos establecidos, bien constituyendo
otras instancias participativas para resolver cualquier situación. En este senti-
do es importante propiciar las condiciones necesarias para asegurar el buen
funcionamiento de los equipos educativos, formados por el profesorado que
imparte clase a un mismo grupo de alumnas y alumnos coordinados por el
tutor o tutora. Tal vez éste sea el marco privilegiado para llevar a cabo un
estrecho seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje así como de las
relaciones y «el clima» existente en el aula. Un análisis a tiempo y una re-
flexión sobre algunas situaciones por parte del equipo educativo son el mejor
medio para una práctica educativa que favorezca la convivencia a lo largo de
tantas horas de permanencia en el espacio escolar. Por el contrario, cuando los
profesores y profesoras actúan de forma dispar y a veces contrapuesta, pierde
valor educativo o incluso desorienta al alumnado que necesita referentes cla-
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ros y rigurosos, especialmente cuando se trata de desarrollo de hábitos o de la
aceptación e interiorización de normas. Sin embargo, no se puede llegar a una
unanimidad de acción que anule las diferencias.

Sugerimos acuerdos en el desarrollo de determinadas actitudes porque es más
fácil interiorizarlas cuando hay un trabajo conjunto. Muchas de las propuestas
sólo pueden concretarse si el propio equipo educativo las diseña con la intención
de educar. Mediante la cooperación y el trabajo en equipo de las profesoras y los
profesores pueden mejorar aspectos tan trascendentales para el desarrollo del
alumnado como la orientación de su futuro académico y profesional, la posible
globalización e interdisciplinariedad entre varias áreas, la creación de un clima
relacional favorable al grupo y a cada estudiante, el establecimiento de un mar-
co idóneo para la intervención y el apoyo psicopedagógico y curricular, etc.

La transversalidad

Una novedad de la LOGSE (Ley Orgánica General del Sistema Educativo), que
proporcionaba un marco de actuación para la educación de valores, era la
transversalidad; con ella se pretendía acercar el aprendizaje a la realidad y a los
problemas que se está planteando en nuestra sociedad; y por tanto así lo dotaba
de funcionalidad y de aplicación inmediata para contribuir a la comprensión y
transformación de la realidad. En los últimos años, en algunos países, se han
realizado revisiones legislativas más «disciplinares» que omiten estos temas, la
LOCE aunque no ha derogado la totalidad de la normativa anterior, no ha reco-
gido los aspectos de transversalidad. Los temas transversales dan la posibilidad
de tratar aspectos, más o menos problemáticos, de la época actual, que requie-
ren razonamientos personales y colectivos y en consecuencia el posicionamiento
del alumnado que ha de asumir sus responsabilidades de forma libre y racional.
Es decir, ha de ser capaz de comprender las causas que provocan una serie de
situaciones problemáticas y tomar conciencia, libremente, de la necesidad de
adoptar actitudes y conductas coherentes con los principios y normas asumidas.
Dada la importancia de estos temas el currículo, común y optativo, debería estar
impregnado de estos aspectos. No se trata de introducir temas nuevos en las
distintas áreas sino de organizar algunos de los contenidos de éstas y de las
materias optativas alrededor de aspectos de los temas transversales. El Proyecto
Educativo debe reflejar estas propuestas.

Análisis de la realidad, según los indicadores seleccionados

Para realizar un análisis de los Proyectos Educativos de los centros hemos se-
leccionado los siguientes indicadores:

a) La utilización de un lenguaje en masculino y en femenino, es decir, que no
sea excluyente y nombre a todas las personas implicadas en la Comunidad
Educativa.

b) La declaración expresa, en los objetivos del centro, del reconocimiento de la
diferencia sexual, la no discriminación por razón de sexo o la coeducación.
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c) La intervención educativa para favorecer la convivencia, la participación y
la resolución de conflictos y, en su caso, la violencia contra las mujeres.

d) La importancia dada al proceso de orientación, tanto personal como acadé-
mica y profesional, para las alumnas y alumnos, así como la mención expre-
sa, en su caso, del papel de los Departamentos de Orientación.

e) La educación en valores y/o los temas transversales.

Centro nº 1

a) Su proyecto educativo está escrito en masculino en su totalidad.

b) No presenta ninguna declaración expresa, en las Señas de Identidad o en
los Objetivos Generales del reconocimiento de la diferencia sexual, de la no
discriminación o de la coeducación.

c) Sobre la convivencia incluye un epígrafe sobre Criterios Psicopedagógicos
para corregir las posibles alteraciones en la convivencia, pero luego no se
desarrollan.

d) Sobre la orientación a los alumnos y a las alumnas se presentan referencias
implícitas pero no se hace explícito el sentido orientador del proceso educativo.

e) Relacionado con la educación en valores incluye: «La educación integral de la
persona que fomenta el espíritu crítico y comprensivo, que respeta la diferen-
cia y que compensa las desigualdades... en la disciplina, el orden y la partici-
pación». Presenta como señas de identidad: «Es fundamental la educación en
las actitudes y valores, así como en la disciplina, el orden y la participación».

Centro nº 2

Las características de este centro de titularidad privada lo hacen muy diferen-
te al resto de los centros que analizamos en este trabajo. El Colegio tiene un
documento publicado denominado Proyecto Educativo para el curso 2002-03 y
que está aprobado por su claustro y su consejo escolar. Así mismo dispone de
unos Estatutos de funcionamiento. En el denominado Proyecto Educativo in-
cluye mayoritariamente aspectos curriculares propios de proyectos curriculares
y acciones específicas en relación con las programaciones (utiliza terminología
no presente en la normativa actual como Seminarios, en lugar de Departamen-
tos, y otras referencias a BUP y COU que seguramente se han impartido hasta
hace muy poco tiempo) así como otras informaciones sobre reclamaciones de
exámenes, «deberes» para casa o técnicas de estudio. La página web del Cole-
gio tiene un carácter publicitario (Porcentaje de 100% de aprobados en selec-
tividad, educación para el ocio, instalaciones, etc.).

Para este análisis tendremos en cuenta exclusivamente el apartado Funda-
mentos del Proyecto Educativo.
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a) Utiliza un lenguaje exclusivamente masculino: «alumnos, padres, hijos, pro-
fesores...»

b) No aparece ninguna declaración expresa del reconocimiento de la diferen-
cia sexual, de la no discriminación o la coeducación.

c) En su definición axiológica incluye... «está organizado conforme a un mode-
lo participativo» que no define, «valores humanos y democráticos... toleran-
cia y respeto entre todos, como camino equidistante entre autoritarismo y el
binomio permisibilidad/sobreprotección». No se citan aspectos relacionados
con la resolución de conflictos y la convivencia. (En coherencia con su nega-
ción del conflicto y ausencia de expedientes disciplinarios).

d) No se considera el proceso de orientación al alumnado tanto personal como
académico y profesional pero sí incluye en su definición pedagógica; «la in-
dividualización con contenido educativo antes que de enseñanza. Interactúa
fuertemente con la socialización, y gira en torno a la acción tutorial».

e) En cuanto al papel de la educación en valores aparece implícito en todo el
capítulo analizado y además el punto nº 1 de su definición axiológica expre-
sa: «La comunidad educativa... se rige por el marco de valores definido en la
Constitución española, en la que los valores humanos y democráticos son
prioritarios».

Centro nº 3

El material analizado de este Centro plantea un ideario propio que tiene en
cuenta sus especiales características, inspirado en los deseos y esfuerzos de
desarrollo y solidaridad del barrio en que se encuentra.

a) Es un Centro mayoritariamente masculino desde el inicio de sus actividades
académicas, quizá por las especialidades impartidas de Formación Profe-
sional, tradicionalmente masculinas. El lenguaje es masculino aunque en
algún momento utiliza «alumnado» o «seres humanos».

b) En los aspectos propios del centro y dentro del desarrollo de una educación
de calidad se indica: «Educación no sexista. Que defiende el derecho a una
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres». En ningún apartado
se recoge una declaración expresa de reconocimiento de la diferencia sexual,
ni de la discriminación por razón de sexo, ni de coeducación. En otro aparta-
do se definen unas capacidades y actitudes a desarrollar en cinco apartados.
El b) expresa: «Valorar positivamente la diferencia y la diversidad como
expresión de la universalidad del ser humano y la igualdad, como garante de
los derechos y deberes ciudadanos».

c) Sobre la resolución de conflictos, la convivencia y la participación nos en-
contramos: «Personalización educativa que respeta la individualidad del pen-
samiento y garantiza la convivencia en paz».
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d) El Centro incluye un apartado dedicado a la orientación al alumnado, uno de
sus aspectos propios, donde aparece el sentido orientador de la tutoría y se cita
al Departamento de Orientación: «La orientación del alumno será llevada a
cabo por un profesor tutor-orientador. Como fin último del trabajo de orienta-
ción del alumnado se plantean los siguientes criterios: a) Lograr un trato
individualizado del alumno. b) Realizar un estudio de seguimiento académico
ponderado. c) Interlocución continua con respecto a los agentes: alumno-pa-
dres, padres-profesorado, alumnos-D.O., alumno-tutor. d) Orientar sobre aquellos
campos que completan la formación del alumno y su toma de decisiones. Mun-
do académico, mundo profesional, entorno afectivo-familiar, etc.»

e) El papel de la educación en valores se recoge en los aspectos propios: «Edu-
cación universalista. Interculturalidad y multicultaridad .... sensible con el
medio ambiente...integral». En el primero de los cinco apartados de actitu-
des se recoge: «Fomentar las actitudes humanas, desarrollo del comporta-
miento ético, maduro, crítico, responsable, solidario y democrático».

Centro nº 4

Este Centro define unos Principios y valores y unos Objetivos Generales como
propósitos y finalidades de cinco ámbitos: social y de convivencia, académico,
de organización-gestión, profesional e institucional. En ellos se destaca:

a) Se cuida la utilización del lenguaje, se nombra: «alumnado», «profesora-
do», «jefatura de estudios» pero en ocasiones: se utiliza el masculino plural
como «compañeros», «delegados», «padres de alumnos»....

b) En los Principios y valores formulados no aparecen referencias a la diferen-
cia sexual, aún cuando se propone: «Promover una educación para la igual-
dad y el respeto a la diferencia, defendiendo los derechos y exigiendo las
obligaciones». En el objetivo nº 2 del Ámbito social y convivencial se recoge:
«Educar en el respeto por la diferencia (aunque no incluye la sexual), ya sea
de pensamiento, de necesidades educativas, de situación social, de raza, etc.
tanto dentro como fuera del instituto».

c) Uno de los Principios que se presenta es: «Impulsar la participación de todos
los miembros de la Comunidad Educativa en el funcionamiento y la vida del
Centro». En los objetivos 10 y 14 aparecen algunas referencias a la convi-
vencia y participación: «Favorecer la participación del alumnado creando
cauces que permitan una contribución eficaz de éste... Fomentar la gestión
democrática». En el ámbito de Organización y Gestión se citan: «Facilitar
cauces de participación... Organizar la toma de decisiones de manera rápi-
da y eficaz». Más explícita es la referencia a los conflictos en el objetivo 11:
«Fomentar el diálogo, como medio de abordar y resolver los conflictos que
surjan, y conduzca a la propia responsabilidad».

d) En cuanto al proceso de orientación al alumnado, el objetivo nº 4 expresa lo
siguiente: «Ayudar al alumnado a conocerse mejor, tanto en sus posibilida-
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des como en sus limitaciones, permitiendo el aprovechamiento de sus capa-
cidades y conocimientos». En otros objetivos de manera implícita se pueden
detectar intenciones en este sentido.

e) Los principios y valores se presentan en primer lugar de manera previa a la
formulación de objetivos como «... grandes pilares sobre los que debe asen-
tarse el desarrollo del proceso educativo».

Centro nº 5

No ha sido posible conseguir el PEC de este Centro a pesar de contar con toda
la colaboración de la orientadora del Centro. A través del análisis de su página
web se puede realizar una aproximación a la valoración de alguno de los
indicadores previstos.

a) El lenguaje que se utiliza es exclusiva y marcadamente masculino, sólo se
nombra a las alumnas para señalar la separación de aseos y vestuarios en
sus instalaciones. Es de destacar que se inicia la página con fotos ampliables
del director, jefe de estudios y secretario, los tres varones, y en otro apartado
bajo el epígrafe de directivos aparecen dos mujeres entre tres de los jefes de
estudios adjuntos.

b) No aparecen los objetivos del Centro en la página web. Sólo se dice a modo
de publicidad: «Madrid…, el mejor centro de ESO y Bachillerato». Existen
amplios apartados dedicados a los currículos propios y publicaciones de va-
rios profesores, todos varones.

c) No aparecen los aspectos de resolución de conflictos y convivencia en la
página web siendo, como indican otros documentos, algo muy presente y
significativos en la vida del Centro. En cuanto a la participación, la página
web presenta rincones y correos para comunicarse.

d) No se presenta ningún dato relacionado con el proceso de orientación al
alumnado.

e) No aparece la educación en valores aunque la página web durante el curso
2001-2002 incluía un lema donde se explicitaba que el Centro no educaba,
función propia de «los padres», sino que instruía. Por otra parte, se podrían
sacar conclusiones de los artículos firmados por algunos profesores pero son
opiniones y consideramos que no representan a toda la Institución.

Centro nº 6

Este Centro no ha completado su PEC aunque existen algunos acuerdos de su
comunidad educativa que se recogen en diferentes documentos, página web y
en la Agenda Escolar anual. Se aplica el análisis a los objetivos generales del
Centro formulados en cuatro ámbitos durante el curso 1998-1999.
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a) Se nombra «profesorado», «padres y madres» y se utiliza la barra para
alumno/a en las tres páginas del documento, aunque esta última expresión
se acompañe de artículos y adjetivos exclusivamente masculinos.

b) El objetivo de Ámbito Pedagógico nº 2 dice expresamente: «Potenciar un
régimen de coeducación en el que no se produzcan discriminaciones de nin-
gún tipo y se fomente el respeto a la diversidad».

c) En cuanto a la relevancia que se da a la resolución de conflictos, convivencia
y participación el objetivo nº 5 señala «Educar en la participación como forma
de disfrute de los bienes comunes». En el Ámbito Administrativo el objetivo nº
2 cita «Regular los cauces de participación de los miembros de la comunidad
educativa en la gestión y funcionamiento del centro». En el Ámbito Humano y
de Servicios, el objetivo nº 1 recoge «Educar en y para la libertad y la coope-
ración, así como en el derecho a la igualdad de oportunidades». El nº 4 explí-
cita «Organizar el marco adecuado para que los miembros de la comunidad
educativa puedan ejercer sus derechos sin olvidar sus deberes, consiguiendo
la implantación, el respeto y la observación del RRI». El nº 5 cita «Favorecer
una comunicación-información entre los distintos miembros de la comunidad
educativa basada en el diálogo y el respeto mutuo».

d) El proceso de orientación al alumnado aparece recogido en los objetivos nº 9
y nº 10 aunque no presenta ninguna mención expresa al departamento de
orientación: «Potenciar la orientación como ayuda en el proceso de madura-
ción de la personalidad y en la elección del futuro de cada alumno/a concre-
to.... Impulsar la acción tutorial individual y e grupo como instrumento bási-
co para llevar a cabo la orientación educativa y profesional así como las
diversificaciones y adaptaciones curriculares necesarias de los alumnos/as».

e) No aparece en el documento mención expresa a la educación en valores pero
se encuentra implícito, como se puede valorar en lo ya citado.

Centro Nº 7

El PEC se elaboró en el año 1994-95 y no ha sido modificado, es un documento
muy breve y con algunos errores en cuanto a la legislación actual debido a su
no actualización y a la escasa definición normativa de aquellos años. Así, por
ejemplo, se cita al Departamento de Orientación entre los departamentos
didácticos. Por otro lado, no se presenta un análisis del contexto.

a) En el PEC se nombra: «alumnado», «familias», «profesores y profesoras»,
«padres y madres», «hijos e hijas», «dirección», «jefatura de estudios»... .
En alguna ocasión aparecen «los alumnos» pero sólo ocasionalmente respe-
tándose en la mayoría de los epígrafes los términos citados.

b) En los Objetivo Generales, el número tres dice expresamente «Educar supe-
rando cualquier discriminación basada en el sexo, raza o religión, tanto en
la práctica docente, como en los libros de texto o las actividades que se orga-
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nicen. Tratamos con ello que sea real la igualdad de oportunidades para
todos los escolares, manteniendo los principios de coeducación, tolerancia,
igualdad y aconfesionalidad.»

c) El preámbulo a los objetivos se fundamenta en los valores constitucionales,
en el Objetivo nº 1 se expresa «potenciamos la discusión en el aula». El nº 2
explícita «respeto a la pluralidad y la tolerancia, enseñando a valorar las
diferencias. Para ello condenamos cualquier tipo de violencia dentro y fuera
del aula, y valoramos el respeto a compañeros, compañeras, familias, profe-
sorado y personal no docente». En el nº 5 señala la importancia de «Integrar
al alumnado en la vida del Centro, desarrollando los valores democráticos y
de participación». El nº 7 recoge «Potenciar el trabajo en equipo como me-
dio para resolver las dificultades individuales, propias y ajenas, a través de
la colaboración y el esfuerzo común».

d) En el Objetivo nº 2 se expresa «Lograr una educación que transcienda la
mera transmisión de conocimientos, sobre todo en la etapa de ESO. Para ello
fomentamos la figura de la tutoría».. En el apartado nº 2.4. del PEC se cita...
«Las tareas de tutoría y orientación académica y profesional de los alumnos
son fundamentales en la vida del Instituto. Se realizan a través de la tutoría,
que realiza un gran trabajo en su relación con escolares, familias y profeso-
rado del grupo, coordinados por el Departamento de Orientación.»

e) No aparece nada relacionado con los temas transversales o la educación en
valores más allá de lo implícito en la formulación de los Objetivos Generales.

Centro nº 8

En este Centro, de Educación para Personas Adultas, la normativa y documen-
tación tiene unas características diferenciales a la de otros tramos del sistema
educativo. Hemos recogido para el análisis los Objetivos Generales para la For-
mación Básica formulados en su día:

a) En la redacción de los documentos se observa una redacción
mayoritariamente no excluyente: «personas adultas», «alumnado», «hom-
bres y mujeres». En algún caso se utiliza «adulto/a». También se habla de
«educador» exclusivamente en masculino.

b) No hay una declaración expresa, en los objetivos del centro del reconoci-
miento de la diferencia sexual, pero si se formula un objetivo: «Respeto a las
diferencias, no discriminación en razón de ellas y trabajo orientado a la com-
pensación de las desigualdades de cualquier tipo».

c) No se plantea nada sobre conflictos pero sí se nombran en el documento
como aspectos relacionados con la participación: «Potenciar una educación,
que abra procesos de participación social en todos los campos... Crear órga-
nos de participación/gestión de las personas adultas».
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d) La importancia del proceso de orientación al alumnado se hace notar en el
documento como individualización pero no se hace mención expresa.

e) El papel de la educación en valores o temas transversales no aparece pero si
se encuentra de forma implícita en el documento en relación a las Intencio-
nes educativas del centro.

Centro nº 9

a) El PEC de este Centro utiliza en algunos casos el masculino y el femenino
para nombrar a las personas de la Comunidad: «profesores y profesoras»,
«padres y madres» y, en otros casos, exclusivamente el masculino como
«alumno», «padres», «profesores», etc.

b) Formula nueve principios educativos y entre ellos incluye «La igualdad de
derechos y el rechazo total a la discriminación por razones de sexo, raza,
ideología, etc».

c) Sobre los aspectos de convivencia dentro de los principios educativos: «El
fomento de hábitos de carácter democrático». Como uno de los fines educa-
tivos aparece «La participación en la vida social y cultural».

d) No aparece ninguna referencia al proceso de orientación al alumnado tanto
personal como académico y profesional y sólo podría quedar recogido en uno
de los principios educativos redactados: La formación personalizada que pro-
picie una formación integral.

e) El papel de la educación en valores aparece en las siguientes referencias: La forma-
ción en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la
tolerancia y la libertad, dentro de los principios democráticos de convivencia....La
formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.

2.1.2. El Reglamento de Régimen Interior

De los documentos de los centros, según nuestra experiencia, el Reglamento de
Régimen Interno es el más utilizado en los momentos de «crisis de conviven-
cia». Los Reglamentos de Régimen Interior que hemos analizado han sido ela-
borados por los centros educativos siguiendo la normativa del Real Decreto
732/1995, de 5 de mayo, (BOE 131, 2 de junio 1995) por el que se establecen
los derechos y deberes de los alumnos (y alumnas) y las normas de convivencia
en los centros. (Con ello deseamos aclarar que estos documentos no contem-
plan la legislación posterior al año 2001). En el Artículo 9 se dice:

«El Reglamento de régimen interior aprobado por el Consejo Escolar, que en los centros

públicos forma parte del proyecto educativo, contendrá las normas de convivencia en el

centro, así como las otras normas sobre organización y participación en la vida del centro que

considere necesarias el Consejo Escolar. Dichas normas de convivencia podrán precisar y

concretar los derechos y deberes de los alumnos reconocidos en este Real Decreto».
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Así mismo, en la introducción de este mismo documento legislativo se insta a que
cada centro elabore sus propias normas de convivencia que deben regular los
derechos y deberes de las alumnas (el Real Decreto no hace mención expresa de
ellas) y de los alumnos para propiciar el clima de responsabilidad, de trabajo y
de esfuerzo para obtener los mejores resultados del proceso educativo y la adqui-
sición de hábitos y actitudes. Por ello, en el párrafo siguiente advierte de: «la
conveniencia de dotar a los centros educativos de una gran autonomía, tanto en
la delimitación de las normas de convivencia como en el establecimiento de los
mecanismos que permitan garantizar su cumplimiento». Y por último concreta
que «el objetivo último que debe perseguirse es alcanzar, con la colaboración de
todos los sectores de la comunidad educativa, un marco de convivencia y
autorresponsabilidad que haga prácticamente innecesaria la adopción de medi-
das disciplinarias. En todo caso, cuando éstas resulten inevitables, las correccio-
nes deberán tener un carácter educativo y deberán contribuir al proceso general
de formación y recuperación del alumno».

Además de los principios generales y de la filosofía educativa, el Real Decreto de
los derechos y deberes de los alumnos (y alumnas) y de las normas de convivencia
en los centros establece una serie de funciones y un marco de actuación, que,
como analizaremos más adelante, en la práctica han condicionado de tal mane-
ra la elaboración de los Reglamentos de Régimen Interior (RRI) que casi son una
copia ampliada y detallada de los Títulos II, III y IV y de los Capítulos II y III.

La estructura legislativa marca también, casi de forma unánime, el índice y
los contenidos de los RRI:

! De los derechos de los alumnos (TÍTULO II)
! De los deberes de los alumnos (TÍTULO III)
! Normas de convivencia (TÍTULO IV)
! Disposiciones Generales (CAPÍTULO I)
! Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro (CAPÍTULO II)
! Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro (CAPÍ-

TULO III)

Reseñamos algunos textos por ser muy significativos y pertinentes con la inves-
tigación que estamos realizando. En el Título II podemos leer:

Art. 12 relativo al derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos
niveles de enseñanza, establece:

«La igualdad de oportunidades se promoverá mediante:

a) La no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo, capacidad económica,

nivel social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades

físicas, sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o

social. En el Art. 37 se incluye este mismo texto como un deber de los alumnos y,

(alumnas).

b) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y

efectiva de oportunidades (...)».
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Art. 14 relativo al derecho a recibir orientación escolar y profesional para con-
seguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacida-
des, aspiraciones e intereses:

«La orientación profesional se basará únicamente en las actitudes y aspiraciones de

los alumnos y excluirá toda diferencia por razón de sexo. La Administración educativa

y los centros desarrollarán las medidas compensatorias necesarias para garantizar la

igualdad de oportunidades en esta materia».

Art. 16 sobre el derecho a que se respete la libertad de conciencia y las convic-
ciones religiosas, morales o ideológicas dice que este derecho se garantiza
mediante:

«a) La información, antes de formalizar la matrícula, sobre el proyecto educativo o

sobre el carácter propio del centro.

b) La elección por parte de los alumnos o de sus padres o tutores, si aquellos son

menores de edad, de la formación religiosa o moral que resulte acorde con sus creen-

cias o convicciones, sin que de esta elección pueda derivarse discriminación alguna».

En relación con las normas de convivencia es importante destacar los siguien-
tes aspectos:

«Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de

convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador» (Art. 43.1).

«La imposición de las correcciones deberá contribuir a la mejora del proceso educati-

vo» (Art. 43. 2 c).

«Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno

antes de resolver el procedimiento corrector» (Art. 43). 2 .e).

En relación con el RRI y la normativa que regula el funcionamiento de los
centros hemos podido comprobar que es frecuente que ciertas cuestiones que
debieran abordarse en el marco del aula por ser susceptible de aprendizaje se
trasladan al Reglamento de Régimen Interior, lo que discrimina al alumnado
que muestra mayores carencias en esos aspectos. Efectivamente, cuestiones
como no llevar el material necesario a clase, la impuntualidad, conductas in-
adecuadas, déficit de habilidades sociales, etc. se abordan desde los R.R.I. olvi-
dándose que, muchos de ellos son contenidos (procedimientos y actitudes), que
han de abordarse en el marco del aula. Muchas conductas pueden relacionarse
con el tipo de oferta educativa que se proporciona en el centro y en las aulas.
Pues como nos enseña María Zambrano (1986) «... una situación sostenida
solamente por el temor carece de sustancia moral, de esa sustancia moral que
al hombre no está permitido el renunciar, pues que tanto ha intentado e intenta
hacerlo, mas sin conseguirlo...» Quizá aquí está la raíz de la poca utilidad
educativa de los RRI, pues, por lo que conocemos, todos ellos se enmarcan en el
temor con sanciones de mayor o menor grado, pero nunca se aborda el valor
moral y educativo de las mismas. Más bien se deposita una fe ciega en esas
medidas de las que esperamos el milagro de la transformación de un alumno
vago y desinteresado en un alumno que al cabo de tres días, una semana o un
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mes en su casa regrese cambiado y sea un alumno con deseos de estudiar y
habiendo adquirido los hábitos de trabajo de los que antes carecía. A pesar de
que la realidad nos desmiente tozudamente este milagro, seguimos caminando
por este carril, como la única vía eficaz. Este es uno de los aspectos en los que
la ley no sirve para mejorar o cambiar comportamientos humanos. Sirve para
marcar unos límites a la desmesura sancionadora, y, al mismo tiempo, para
cancelar toda iniciativa educativa en la que ya no confiamos.

Los RRI deberían buscar un sistema de resolución de conflictos dentro de la
educación más que en el marco judicial y sancionador, así como la interrelación
entre el profesorado, alumnado, familias y personal no docente, a través del diá-
logo, teniendo en consideración las diferentes culturas y sensibilidades respecto
a la educación en general y las normas de convivencia. Es decir, pretender, no
tanto sancionar, como promocionar acuerdos coherentes con la acción tutorial
que plantea un seguimiento personalizado del alumnado. Para ello no es sufi-
ciente que los RRI sean consensuados por toda la comunidad educativa, cosa que
se hace habitualmente como si fuera una norma desvinculada de nuestra activi-
dad educativa, es necesario vincular a todos sus miembros en su seguimiento y
evaluación. De esta manera se posibilitaría el trabajo en torno a desarrollar «un
clima escolar saludable», « un espacio de y para las relaciones», « un ambiente
de cooperación», « un entrenamiento de habilidades sociales», etc. Aquí también
cobra importancia el reconocimiento de autoridad femenina, de la madre que
nos enseñó también a decir sí y a decir no y a convivir dándonos una medida del
bien y del mal y un modo de solucionar los conflictos, sin papeles, con actitudes
de comprensión, de perdón y de confianza.

Análisis de la realidad educativa

Para el análisis de los RRI no hemos seguido todos los indicadores utilizados
para el estudio del PEC, porque la estructura que siguen todos los RRI es la
que marca el Real Decreto de derechos y deberes, cuya filosofía está más cer-
cana a un documento jurídico que a una normativa educativa. En este sentido
se han utilizado los siguientes indicadores: a) utilización del masculino y del
femenino, b) estructura y contenido, c) las sanciones y d) el Departamento de
Orientación y las tutorías.

a) Utilización del masculino y del femenino

El lenguaje utilizado en todos los RRI analizados es masculino en su fondo y en
su forma. Es decir, no sólo están expresados todos los nombres en masculino
(alumnos, profesores, jefes de estudio, director), de la misma forma que lo hace
el documento legislativo original, sino que cuando se intenta introducir un cam-
bio en el lenguaje haciendo visible la diferencia sexual que existe en la reali-
dad (somos hombres o mujeres) el renglón siguiente corrobora que el pensa-
miento es masculino y la visión que da del mundo también lo es, aunque apa-
rezca como neutra o universal. A veces se hacen «guiños» añadiendo «/a»,
pero a continuación hablan de «alumnos y profesores».
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En el Centro nº 6, por ejemplo, en el Preámbulo del RRI se hace la siguiente
declaración: «Este Consejo Escolar quiere manifestar su máximo respeto y apoyo
a la no discriminación por razón de sexo. Al mismo tiempo piensa que el uso de
una terminología que no discriminase los sexos en la redacción implicaría la
permanente utilización del masculino y del femenino concurrentemente; por
ejemplo: alumnos y alumnas, profesores y profesoras, padres y madres, etc. Así
mismo, cuando se haga referencia a los padres y/o madres de los alumnos esta-
rán incluidos los representantes legales de los mismos.

Se ha considerado procedente por ello, en aras de una mayor claridad en la
exposición de las presentes Normas de Convivencia, utilizar en las denomina-
ciones el género más comúnmente aceptado en español, sin que ello signifique
una preeminencia del masculino ya que se ha presentado la asexuación en las
denominaciones».

En algunos RRI se nota un cuidado mayor por utilizar el masculino y el feme-
nino. Por ejemplo los Centros nº 7 y nº 9 nombran expresamente a las alumnas
y los alumnos, o al alumnado o utilizan o/a y uno sólo cita a las madres, a pesar
de que la realidad nos dice que son las que se preocupan y ocupan diariamente
por la educación de sus hijos y de sus hijas. En los demás se utiliza el masculi-
no, sin hacer ninguna aclaración sobre su uso como universal, ni incluir refe-
rencia alguna a las alumnas, profesoras, directoras, etc.

b) Estructura y contenido

En cuanto a su contenido todos los RRI analizados son semejantes. Se sigue la
misma estructura marcada por los documentos legislativos: disposiciones ge-
nerales, estructura organizativa del centro, derechos y deberes del alumnado y
normas de convivencia. Algunos endurecen más la ley, otros la especifican mi-
nuciosamente y en algunos casos, el estilo de redacción, más que el contenido
en sí mismo, denota una actitud sancionadora, más que unas normas de convi-
vencia.

En algunos RRI (37,5 %) se indica que no se podrá discriminar por razón de
sexo (Centros Nº 4, 6 y 9). Mientras, en el 62,5% restante se ha excluido este
aspecto que, como indicábamos antes, en el Real Decreto aparece reflejado dos
veces, una como derecho y otra como deber.

c) Las sanciones

En relación con las sanciones que se especifican ante las faltas de convivencia
aparecen algunas diferencias significativas entre los centros públicos y los pri-
vados:

En el RRI del Centro nº 2 se especifican con precisión los valores educativos
que subyacen en el documento y los tipos de conducta que son obligatorios,
implicando a las familias (el RRI dice padres) en el cumplimiento o no de estos
mismos comportamientos.
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Se tiene en cuenta especialmente los aspectos académicos por encima de otros
valores de relación y de solidaridad, que no se excluyen, sino que sólo se intuyen
y se consideran una labor más propia de las familias (de los padres) que del
centro. Por ejemplo se dice:

«Art. 61º Son faltas graves:

a) Más de seis faltas de puntualidad al comienzo de cada clase en el transcurso de un

mes, sin causa justificada.

b) La falta de asistencia al colegio, sin justificación, por dos días durante el mes.

c) Tres faltas injustificadas de asistencia a clase a lo largo de una evaluación.»

Se especifican las repercusiones en la calificación, no sólo de las faltas de asis-
tencia, sino de los trabajos no entregados adecuadamente y a su tiempo. Y las
sanciones se aplican al ámbito académico:

«Art. 62º La sanción podrá consistir en el traslado de grupo del alumno, comunicación

escrita a la familia, pérdida del derecho a examen y a calificación en la evaluación

correspondiente».

Las actividades extraescolares también marcan una diferencia cualitativa. En
todos los RRI de los centros públicos aparece como sanción la pérdida del dere-
cho a participar en las actividades extraescolares. Sin embargo en el Centro nº
2 ni siquiera se nombran. Lo cual indica que se consideran como una actividad
académica más y no como un premio añadido que se quita o se da según haya
sido el comportamiento.

d) El Departamento de Orientación y las Tutorías

El Departamento de Orientación es el gran ignorado dentro de los RRI. Tampo-
co aparecía citado en el primer documento legislativo, aunque parece evidente
que si se desea «que todas las correcciones tengan un carácter educativo y
contribuyan al proceso general de formación y recuperación del alumno» se
requiera la presencia del orientador u orientadora y de las tutorías. Sólo el
Centro nº 4 cita expresamente al Departamento de Orientación en la Comisión
de Convivencia.

Tampoco la tutoría se ve implicada en este proceso de educación para la conviven-
cia, ni siquiera para ser informada, aunque en la parte de organización del centro
se le reconoce su importancia y se le recuerdan sus deberes y obligaciones.

Se puede decir que se advierten actuaciones en un doble plano, o quizá sea
mejor decir una desestructuración de la vida del centro. Por un lado está la red
educativa y relacional (Tutorías, Departamento de Orientación, Equipos
Didácticos, Jefatura de Estudios) y por otro está el poder judicial: Dirección
(Director dicen todos los RRI sin excepción), Jefes de Estudios y jueces instruc-
tores, cuyas funciones y consecuencias prácticas serán analizadas en el apar-
tado de expedientes disciplinarios. Sin embargo, podemos decir que de la lec-
tura de los textos de los diferentes RRI, se deduce que el foco de atención está
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en la defensa de los derechos humanos de alumnos y profesores y del personal
no docente, desviando la mirada de lo que debe ser el centro de la educación:
cada alumno y alumna que a través de la relación didáctica y pedagógica debe
llegar al desarrollo de sus capacidades personales en sus diferentes aspectos.

Se hacen evidentes los derechos, pero se oculta a las personas. Clara Jourdan
(2001:15), una profesora de Derecho en un Centro de Secundaria de una ciu-
dad del norte de Italia, se pregunta: «¿Tenemos hoy el dogma de los derechos
humanos en el centro de una nueva ideología? Y responde que la guerra «está
siempre agazapada en la concepción de los derechos humanos porque estos
necesitan de la fuerza. El derecho individual no es un más sino un menos en las
relaciones humanas que necesita una legitimación abstracta y un guardián.
Hablar de violaciones de los derechos humanos en vez de violaciones de los
seres humanos, es perder el sentido del ser humano, del cuerpo y la palabra.
Para defender los derechos de unos se tiran bombas sobre los cuerpos de los
otros».

2.1.3. Los Expedientes Disciplinarios

En este apartado analizamos dos aspectos que se complementan entre sí: el
número de expedientes de chicos y de chicas que se han tramitado en el curso
2001-2002 y los trámites y proceso seguido por un expediente cualquiera, el
que cada centro ha querido entregarnos.

La tabla siguiente refleja el número total de expedientes realizados durante un
curso en cada uno de los centros educativos y la proporción entre el número de
expedientes de alumnas y los de los alumnos.

CENTROS EXPEDIENTES

DE CHICAS DE CHICOS TOTALES

1. 1 14 15

2. 0 0 0

3. 0 1 1

4.

5. 15 32 47

6. 0 2 2

7. 0 1 1

8. 0 Alguna expulsión,

sin expediente

9. 0 1 1

TOTAL 16 51 67

Los datos que figuran en esta tabla deberían contemplarse teniendo en cuenta
la situación del centro, el número total de alumnado y la proporción entre alum-
nos y alumnas, datos de los que no disponemos en su totalidad. Sin embargo,
sin que las conclusiones sean definitivas, son evidentes, y nuestra experiencia
lo corrobora, las diferencias que se aprecian entre:
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El número de chicos expedientados (76 %) y el número de expedientes realiza-
dos a chicas (24 %).

Entre los centros públicos (98,5%) y los centros privados (1,5 %).

Entre unos y otros centros de titularidad pública que se encuentran en una
horquilla de 1 a 47.

Será necesario profundizar en las diversas variables que inciden en esta últi-
ma diferencia. En principio podríamos decir que el contexto social, económico
y cultural puede ser una de ellas, pero creemos que no es la única. Está tam-
bién el aspecto preventivo o sancionador que ya hemos dicho se aprecia en el
RRI de cada centro. Y tampoco podemos dejar de lado, aunque no podamos
constatarlo con datos objetivos, el sentido educativo o sancionador del Equipo
Directivo, la intervención (que en principio no se contempla en el RRI) o no del
Departamento Didáctico y la actuación de la Comisión de Convivencia.

Por ejemplo el Centro nº 5 tiene 588 alumnos y alumnas (no hemos podido reca-
bar datos sobre la proporcionalidad de alumnas y alumnos) y ha realizado 47
expedientes en un año, es decir que el 8 % de su alumnado ha sido expedientado.
Su contexto cultural es bajo y su contexto social es diverso (alumnado de etnia
gitana e inmigrantes de distintas nacionalidades, diferentes lenguas y diversas
culturas y religiones), elementos que en sí mismos no son suficientes para atri-
buirles la causalidad de este hecho. El expediente que nos ha sido aportado por
el Centro es el único, de los que disponemos, que se ha realizado a una chica y
aporta datos interesantes que analizamos más adelante.

En relación con el Centro nº 8, podemos decir que nos resulta «curioso» que sin
tener RRI, ni realizar expedientes, se realicen expulsiones definitivas del Cen-
tro, consensuadas con las personas interesadas, el profesorado y las familias.
¿Quizá es ésta una forma menos traumática, más relacional y más humana de
hacer que se cumplan las normas de convivencia? Se puede objetar que así se
corre el riesgo de violar los derechos de los alumnos y de las alumnas. ¿En el
caso de los expedientes del Centro nº 5 no se violan los deseos de las alumnas y
alumnos y se malgasta el tiempo de muchas profesoras y profesores que tienen
que dedicarlo a hacer funciones de jueces? Quizá por aquí pueden abrirse nue-
vas vías, no sólo de investigación sino de cambio de política educativa a la luz
de lo expuesto en el apartado relativo a la propuesta de nuestro trabajo.

En el capítulo 5, titulado «En primera persona», se incluye un análisis del
largo proceso de la elaboración de expedientes disciplinarios, realizado por
una profesora que hizo objeción de conciencia a ser jueza instructora y mani-
festó su deseo de dedicar ese tiempo a pensar alternativas educativas para la
prevención de faltas y para la búsqueda de sanciones integradas en el proceso
de aprendizaje. El texto aporta datos interesantes sobre los resultados obteni-
dos con el expediente disciplinario, sobre las horas empleadas por los diferen-
tes profesores y profesoras y la cantidad de papeles acumulados. El final de la
historia relatada es que el alumno abandonó el centro en cuanto pudo encon-
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trar trabajo y el documento sirvió para que el Consejo Escolar se cuestionara
este procedimiento y como resultado el documento pasó a formar parte de la
Memoria de Curso.

Análisis de los expedientes disciplinarios

Para este análisis se ha utilizado unos indicadores que hacen referencia al
proceso seguido: a) las faltas que han motivado el expediente, b) las declara-
ciones de los profesores y profesoras, c) entrevistas de la familia con el instruc-
tor o la instructora, d) las amonestaciones previas, e) las sanciones impuestas,
f) la resolución del Consejo Escolar, g) la participación del Departamento de
Orientación y h) el resultado final.

El expediente aportado por el Centro nº 1 es de un alumno de 3º de ESO.

a) Las faltas que han motivado el expediente se refieren a: mal comportamien-
to en clase, no reaccionar ante los avisos de los profesores y profesoras, con-
testar con malos modales al profesor y ser sorprendido en el aula con un
objeto que imitaba unos genitales masculinos.

b) Las declaraciones de los profesores y de las profesoras sobre el comporta-
miento del alumno no son unánimes. Algunas dicen que es un alumno intro-
vertido, otros que interrumpe continuadamente las clases o que falta al res-
peto y no hace caso a las llamadas de atención. Se advierte una mala rela-
ción con la profesora de Matemáticas.

c) La madre es la que acude siempre a las entrevistas con el instructor, las
profesoras y la Jefatura de Estudios.

d) Las amonestaciones por escrito se inician el 11 de octubre y el primer expe-
diente tiene fecha de 13 de diciembre; el segundo expediente se abre el 26 de
febrero y termina el 13 de marzo.

e) Las sanciones impuestas son: dos semanas realizando los trabajos de Len-
gua y Matemáticas en casa bajo la responsabilidad de la madre. Aviso de
cambio de Centro en caso de no cumplir la sanción, a partir del lunes 21 de
enero. Y en el segundo expediente: Suspensión del derecho de asistencia al
Centro la semana del 8 al 12 de abril.

f) El Consejo Escolar ratifica las propuestas de las instructoras.

g) El Departamento de Orientación no interviene en ningún momento del pro-
ceso.

h) Resultado final: el alumno: ha pasado a un Programa de Garantía Social.

El Centro nº 2 no ha realizado ningún expediente. El Orientador manifiesta
que no ha sido necesario acudir a este tipo de medidas.
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El expediente del Centro nº 3 es de un alumno de 2º de ESO, cuyo historial
académico de Primaria es deficiente en todas las áreas de aprendizaje excepto
en Educación Física.

a) Las faltas que motivan el expediente son de mal comportamiento en clase,
sin cambios ni mejora en su actitud; pegarse varias veces con compañeros y
con una compañera dentro del aula, no traer el material necesario, tratar a
un profesor de forma irrespetuosa y vejatoria, arrojar material a sus compa-
ñeros y al profesor.

b) No constan las declaraciones de los profesores y profesoras.

c) El padre es quien se relaciona con el Jefe de Estudios. A la entrevista con la
instructora acuden el padre y la madre.

d) Las amonestaciones comenzaron en octubre. El expediente se inicia el 4 de
mayo.

e) Sanciones: tres días de expulsión en su domicilio (desde el 29 al 31 de mayo)
durante los cuales realizarán las siguientes tareas: hojas de caligrafía y ho-
jas de matemáticas. Y asistencia al Centro en horario de 4,30 a 6,30 de la
tarde, donde continuará realizando dichas tareas. Se avisa además que si no
cambia su actitud ante el estudio y el comportamiento se podría aconsejar el
cambio de centro educativo para el curso próximo. Posteriormente se le im-
ponen unas medidas provisionales: asistir a todas las clases con la
intencionalidad de trabajar y por supuesto llevando consigo todo el material
que requiera cada asignatura. La instructora le hará un seguimiento sema-
nal mediante la firma o no de sus profesores de cada módulo en una ficha, de
manera que si el alumno consigue todas y cada una de las firmas, los jueves
en el 5º y 6º módulo saldrá de su aula y entrará en el aula de música para
dar clases prácticas con diferentes instrumentos.

f) El Consejo Escolar ratifica las decisiones de la instructora.

g) El DO interviene en el expediente aconsejando a la instructora «de lo impor-
tante que es llegar a ciertos acuerdos con los alumnos y premiar su cumpli-
miento, donde ellos se comprometan y así intentar crear hábitos; también se
ha contado con la ayuda de la profesora de música, que informó del talento
musical que posee el alumno y ofreció sus clases prácticas de 3º y 4º de la
ESO para que pudiera estar en ellas si cumplía con lo indicado».

h) El alumno permaneció en el centro hasta final de curso y al curso siguiente
se cambió de centro.

El Centro nº 4. Expediente de un alumno de 2º de ESO con 16 años que se
encuentra desubicado en el aula con sus compañeros más jóvenes y que no
muestra gran interés por el estudio.
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a) Faltas: sustraer un móvil y el monedero, con documentación y dinero, de una
profesora y otros objetos que no ha devuelto.

b) Declaraciones: el alumno pide perdón por escrito a la profesora y confiesa
que lo hizo por miedo.

c) La madre es la que acude a las entrevistas con el instructor.

d) El expediente se inicia el 26 de abril con amonestaciones.

e) Sanciones: Hacer los trámites para incorporarse, con carácter excepcional,
a estudios de Garantía Social en otro centro, en el plazo más breve posible.

f) El Consejo Escolar ratifica las medidas sancionadoras impuestas por el ins-
tructor.

g) El Departamento de Orientación interviene a lo largo del proceso, junto con
la Tutoría y Jefatura de Estudios para corregir su comportamiento y actitu-
des, tanto hacia los compañeros como hacia el profesorado.

h) Resultado: el alumno se traslada el 16 de mayo, obtenida la autorización
excepcional, a otro centro para incorporarse a un Programa de Garantía
Social de carpintería.

El expediente del Centro nº 5 es de una alumna de 13 años de 1º de ESO,
gitana, que estaba estudiando Educación Secundaria Obligatoria en un aula
de Compensación Educativa.

a) Faltas: Acumulación de amonestaciones por «actitudes agresivas». La últi-
ma amonestación, causa del expediente, fue motivada por su reacción ante
su profesora que, involuntariamente, cuando la alumna se encontraba sobre
una mesa, le tiró de los pantalones y se le bajaron.

b) Declaraciones: Los profesores y profesoras se manifiestan con distinto talan-
te. La profesora expresa que no era de las alumnas con peor comportamien-
to pero que cree necesario una sanción por su reacción en público.

c) La madre acude a la entrevista con el instructor y le informa que el padre de
la alumna opina que ya «ha estudiado demasiado» y debe dejar el instituto.

d) El expediente se inicia el 28 de noviembre.

e) Sanción: Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un mes, a
partir del 30 de noviembre de 2001 y con el compromiso de buen comporta-
miento. La sanción propuesta por el instructor era que el Departamento de
Orientación preparase un programa de entrenamiento en habilidades socia-
les, que luego podía implementarse en el centro, para lo que la alumna sal-
dría una hora a la semana de clase para reunirse con una de las orientadoras



O
ri
en

ta
ci

ó
n
 e

d
u
ca

ti
va

 y
 p

re
ve

n
ci

ó
n
 d

e 
la

 v
io

le
n
ci

a:
la

 d
if
er

en
ci

a 
se

xu
al

 e
n
 la

 r
es

o
lu

ci
ó
n
 d

e 
co

n
fl
ic

to
s

43

del centro. Debería llevar un seguimiento por escrito con los instrumentos
que le prepare el DO. El seguimiento de los avances se haría a través de la
realización semanal y pública de algunas de las habilidades trabajadas: dar
las gracias, disculparse, negociar y ponerse de acuerdo, pedir un favor, es-
cuchar y comunicarse, responder al fracaso, saber elogiar. El Departamento
de Orientación se implica totalmente en el proceso y la orientadora se reúne
varias veces con el instructor quien encuentra total apoyo para diseñar su
propuesta.

f) El Consejo Escolar no ratifica la sanción propuesta por el instructor, tan
educativa y tan posible de seguir en todo el proceso, ni consulta al Departa-
mento de Orientación y opta por una expulsión.

g) Resultado: la alumna abandonó el sistema educativo.

El expediente disciplinario del Centro nº 6 es de varios alumnos de 1º de Bachi-
llerato acusados de acoso sexual a una compañera durante varios años.

a) Faltas: acoso sexual reiterado durante dos cursos escolares.

b) Declaraciones: alumnos, alumnas y profesorado en general ratifican los he-
chos que denunció la madre de la víctima.

c) Sanción: suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período
de tiempo de diez días.

d) El 11 de marzo la madre de la alumna escribe una carta al Director del
centro denunciando los hechos. Los padres de los alumnos implicados envían
otra carta negando los hechos de los que acusan a sus hijos.

e) El Consejo Escolar acuerda iniciar el expediente el 20 de Marzo.

f) El DO: no tiene conocimiento ninguno.

g) Los alumnos han continuado en el centro, la alumna no consta.

Si comparamos estos dos últimos expedientes, porque en ambos hay violencia
contra las chicas, lo primero que salta a la vista es la diferencia de comporta-
mientos, la desproporción de las sanciones y la ausencia, en el último caso, del
Departamento de Orientación y de medidas educativas. Casi no hay nada que
nos haga ver que ambos expedientes se han realizado en un centro educativo,
excepto la excelente relación y la propuesta lúcida del instructor en uno de los
expedientes. Si los expedientes se hubieran hecho en un centro policial o judi-
cial no serían muy diferentes, si exceptuamos la propuesta, no aceptada, del
instructor.
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2.1.4. Instrumentos utilizados en las Juntas de Evaluación

En un Centro educativo tiene una especial relevancia la preparación y realización
de las sesiones de evaluación, coordinadas por el tutor o tutora de cada grupo y que
desgraciadamente en algunos centros constituyen, hoy por hoy, el único espacio de
encuentro del equipo docente. En este sentido, hay que reconocer como una pérdida
importante la coordinación semanal de nivel que se realizaba en la extinta EGB.

La evaluación que repercute en la mejora del proceso educativo, prefijada e
íntimamente relacionada con los objetivos didácticos propuestos es un instru-
mento para la orientación, refuerza los contenidos insuficientemente adquiri-
dos y es útil para la realización de las adaptaciones necesarias en el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

Las actividades de evaluación se presentan de forma continua, realizándose una
reflexión final e incluyendo al mismo tiempo pruebas que sirvan para ampliar la
información sobre la consecución de los objetivos didácticos previstos después de
un periodo de intervención y elementos de auto-evaluación entendida como un
proceso de autocrítica que genera unos hábitos enriquecedores de reflexión.

Las sesiones de evaluación, así entendidas, son un momento importante tam-
bién para la toma de decisiones. El profesorado hace valoración sobre el avan-
ce del alumnado y sobre las estrategias utilizadas, la motivación y presenta-
ción de la información, la idoneidad de los materiales, etc. Todo ello partiendo
de las características concretas del grupo-clase y de las alumnas y alumnos.
Una preparación realista, ajustada al grado de avance en el proceso evaluador
en cada centro, de las sesiones de evaluación así como su coordinación eficaz y
la elección de los instrumentos más adecuados pueden suponer un gran paso
en el camino de ajuste del proceso de enseñanza aprendizaje.

En este sentido, más que centrarnos en los boletines informativos para el
alumnado y sus familias, que la mayoría de las veces recurren a la terminolo-
gía oficial o utilizan programas informáticos, hemos analizado aquellos instru-
mentos donde se refleja el desarrollo de la propia sesión de la junta de evalua-
ción. Es decir, hemos visto las actas de la junta de evaluación, que informan
sobre el proceso de la sesión y las decisiones tomadas en relación con los pro-
blemas. También son relevantes la presencia del alumnado así como el trabajo
previo y posterior del tutor con el grupo-clase pero estos aspectos se recogen,
en su caso, en el Plan de Acción Tutorial.

Análisis de la realidad

Se analizan los instrumentos desde su propia estructura.

Centro nº 1

Este Centro dispone de un modelo de acta que se cumplimenta en la reunión
con los siguientes puntos en su orden del día:
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a) Valoración del desarrollo del trimestre con tres apartados: a.1.Valoración
global del tutor (resultados académicos, dinámica y funcionamiento del gru-
po, faltas de asistencia, etc.) a.2. Valoración del equipo educativo con res-
pecto a la marcha global del grupo en las áreas (análisis de resultados, me-
todología, actitudes). a.3. Información de los representantes del grupo (auto-
análisis y propuestas realizadas en la asamblea de alumnos). Acabada su
intervención abandonan la sesión.

b) Revisión de las decisiones tomadas en la evaluación anterior.

c) Evaluación individualizada. c.1. Se determina un análisis de los alumnos y
alumnas que se relacionan. c.2. Aspectos relevantes del análisis.

d) Toma de decisiones. d.1. Respecto del grupo. d.2. De casos individuales. d.3.
Derivación al Departamento de Orientación (concreción de la demanda).

e) Observaciones.

f) Firmas de asistentes.

En este acta se refleja un trabajo importante llevado a cabo por la Juntas de
Evaluación y además en este caso se destacan las siguientes cuestiones:

! Se reconoce la importancia de la tutora o tutor.
! Asisten los y las representantes del alumnado en la primera parte de la se-

sión.
! Se valora al grupo y a las personas que lo componen.
! Se revisan los acuerdos de la sesión anterior, lo que implica seguimiento y

compromiso.
! Se toman decisiones individuales y grupales.
! Tiene un papel relevante el Departamento de Orientación que seguramente

estuvo implicado en la elaboración del documento por la utilización de tér-
minos como derivación o concreción de la demanda.

Se podría pues afirmar que las actas utilizadas en las juntas de evaluación de
este centro articulan la reunión y facilitan la reflexión en torno al período trans-
currido. Podrían mejorarse con la utilización del lenguaje para que nombrara
a las alumnas y a los alumnos así como a los profesores y profesoras.

Centro nº 2

Este Centro no dispone de un instrumento específico de acta para la junta de
evaluación y sí dispone de unos boletines de información con la nomenclatura
oficial más diez claves que permiten una valoración más cuantitativa (Realiza-
ción de trabajos, Vocabulario, Conducta, Ortografía, Asistencia ... y la más
relevante Causas del Muy Deficiente o Insuficiente que pueden ser cinco, todas
relacionadas con el nivel o esfuerzo «del alumno»).
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La estructura de este tipo de Centro quizá pueda hacer pensar que no es nece-
sario esta coordinación porque remite a los cargos unipersonales para tomar
decisiones de ajuste en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Centro nº 3

Este Centro no dispone tampoco de un modelo específico de acta.

Centro nº 4

Este IES dispone de diferentes modelos de actas con diferencias entre etapas:
ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos pero todas tienen las mismas caracterís-
ticas con la anotación de las personas asistentes; en el caso de las actas de ESO
y de Bachillerato se hace notar la asistencia o no del «delegado/a», se presenta
un resumen estadístico de las calificaciones con % de aprobados, aptos y sus-
pensos. En las de ESO y Bachillerato se recogen cinco apartados:

a) Visión global del grupo por el tutor o tutora y el profesorado; Actitud de
trabajo, respeto de las normas, participación, dificultades de aprendizajes.

b) Valoraciones globales del alumnado sobre la actividad académica.

c) Propuestas del equipo educativo para la siguiente evaluación.

d) Actuaciones especiales con determinados alumnos.

e) Casos particulares: Información recogida de todo el equipo educativo.

En el caso del acta de la Junta de Evaluación de los Ciclos Formativos los
puntos se reducen a los tres primeros.

Es de destacar lo valioso de estos instrumentos similares a los analizados del
Centro nº1, la novedad, con respecto a otros, de introducir un apartado para
las valoraciones del alumnado por lo que éstas no sólo se manifiestan en la
Junta sino que quedan reflejadas en el acta.

Centro nº 5

Este Centro no dispone de un modelo de acta de la Junta de Evaluación y
utiliza un modelo informatizado, el denominado IES 2000, para reflejar el pro-
greso del alumnado con códigos informáticos a completar por el profesorado.
El Departamento de Orientación elaboró un documento en el curso 1.998-1.999
que intentaba detectar aspectos instrumentales en la evaluación inicial pero
en cursos posteriores esta evaluación no se ha celebrado.
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Centro nº 6

Este Centro dispone de dos modelos de actas para las sesiones de las Juntas de
Evaluación una para la evaluación cero o inicial y otra similar para el resto de
las sesiones.

En el primer caso el acta recoge mucha información:

a) Asistentes y clave de asignatura.

b) Datos más sobresaliente del grupo: (Distribución chicos-chicas, nº repetido-
res, asignaturas pendientes más frecuentes, colegio de origen, nivel general
de conocimientos básicos, clima de convivencia, nivel de aprendizaje, cohe-
sión grupal, nivel de viejos compañeros, intereses, grado de satisfacción de
la tutora o tutor, del equipo de profesores ...).

c) Problemas que presenta el grupo en: Disciplina. Rendimiento. Trabajo/estu-
dio. Participación.

d) Sugerencias y peticiones de la Asamblea de grupo al equipo de profesores
(no asisten a las sesiones).

e) Actividades complementarias-extraescolares previstas.

f) Propuestas de funcionamiento que se hacen al grupo por parte del equipo de
profesores.

g) Decisiones para mejorar la actuación conjunta que vincularán al equipo de
profesores hasta la próxima evaluación en que se revise su grado de cumpli-
miento.

h) Comunicados a transmitir a los padres en la reunión que mantendrán con el
tutor.

i) Sugerencias diversas a Jefatura de Estudios para mejorar esta evaluación
inicial.

j) Relación adjunta de alumnos que presentan alguna problemática digna de
mención (en hoja aparte).

En las sesiones de 1ª, 2ª y 3ª evaluación se eliminan los puntos g y h.

En estos documentos bastantes completos son de destacar las referencias ex-
presas a la vinculación del equipo en las decisiones, así como el comunicado a
las familias y las decisiones sobre casos individuales que se detectan especifi-
cando su problemática. Sin embargo, no existe un apartado para las decisio-
nes o propuestas, que según se puede entrever, se toman o sugieren a lo largo
de la sesión.
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Centro nº 7

Este Centro, en relación con los otros, tiene una novedad interesante y es la
presencia de un informe previo de cada docente que entrega al tutor o tutora,
ese informe contiene:

Datos: Profesor/a: Asignatura:

! Valoración General del Grupo.
! Juicio sobre la marcha de la asignatura.
! Medidas adoptadas (si se ha tomado alguna, especificar de qué tipo: didác-

tica, orden en el aula, distribución del alumnado, etc.).

Problemas detectados:

! Aspectos que deben ser tratados prioritariamente en la sesión de evaluación.
! Sugerencias de actuación.
! Alumnos que necesitan una atención especial por parte de la tutoría. (expli-

cación de los motivos).

El acta habitual contiene: Análisis de resultados. Convivencia. Informe del tu-
tor y profesores. Informe de los delegados. Seguimiento de los acuerdos de la
evaluación anterior. Problemas del grupo. Acuerdos adoptados. Problemas in-
dividuales. Listado con nombres, causas o motivos y propuestas.

Lo más relevante es el informe previo así como la inclusión de causas y pro-
puestas en los problemas individuales.

Centro nº 8

Este Centro no dispone de un modelo de acta de las juntas de evaluación que
realizan aunque sí ha facilitado instrumentos de auto-evaluación por parte de
sus alumnos y alumnas e informes sobre abandonos o grado de aprendizaje
alcanzado.

Centro nº 9

Este Centro al igual que el nº 5 no dispone de un modelo de acta de la Junta de
Evaluación y utiliza el modelo citado del IES 2000 para reflejar el progreso del
alumnado con códigos informáticos a completar por el profesorado. En la eva-
luación inicial utiliza un informe individualizado para cada alumno o alumna
que se remite a las familias.
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2.1.5. El Plan de Acción Tutorial y de Orientación Académica
y Profesional (PAT)

Entendiendo la tutoría como función docente e institucional y como un instru-
mento para el tratamiento de la diversidad de las alumnas y los alumnos es
conveniente insistir en su carácter de órgano de coordinación del profesorado
que trabaja en un mismo grupo. El trabajo de los tutores y tutoras con el De-
partamento de Orientación es fundamental pues es el órgano de coordinación
docente que elabora y coordina (de acuerdo con las directrices establecidas
por la Comisión de coordinación pedagógica) las propuestas de organización
de la Orientación Educativa, Psicopedagógica, Profesional y del Plan de Ac-
ción Tutorial y especialmente todos aquellos aspectos que influyen en la crea-
ción de un buen clima de enseñanza-aprendizaje. Algunas de las actuaciones
conjuntas son la colaboración y asistencia técnica en la planificación y desa-
rrollo de la acción tutorial, trabajo en torno a distintos aspectos curriculares,
evaluaciones psicopedagógicas del alumnado y medidas extraordinarias, con-
sejo orientador, etc. En este aspecto es necesario cuidar los horarios de coordi-
nación existentes en cada centro (toma de decisiones en PEC, PCE y RRI, pro-
gramaciones y memorias anuales, reuniones con el Departamento de Orienta-
ción, actuaciones con alumnado concreto y las sesiones de evaluación) y el
funcionamiento eficiente de estas coordinaciones.

La acción tutorial debe asegurar que las decisiones globales tomadas en los
Proyectos Educativos y Curriculares se ajusten a la realidad de cada grupo y
cada estudiante y viceversa, que el seguimiento personalizado, el contacto co-
tidiano con el alumno o la alumna por parte del equipo docente que les imparte
clase y del tutor o tutora sirva para que la actividad educativa diseñada para
el conjunto del instituto se vea afectada en función de que ésta se ajuste mejor
a las necesidades concretas y de cada día del alumnado.

La elaboración del Plan de Orientación Académico y Profesional consiste en la
planificación de las acciones necesarias para que la atención educativa facilite
la toma de decisiones respecto a los itinerarios educativos y para la elección
académica y profesional posterior de cada alumno y alumna. Como es sabido la
toma de decisiones ha de ser llevada a cabo por la propia alumna y alumno y las
habilidades y capacidades para hacerlo pueden aprenderse y por tanto deben
enseñarse mediante su inclusión en el diseño de las programaciones didácticas y
en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por eso el Proyecto Curricular debería
asegurar que en las distintas áreas se contemplen contenidos y actividades que
permitan el conocimiento, intereses y potencialidades de las personas, el conoci-
miento del sistema educativo y del mundo profesional y laboral.

Promocionar la observación, la indagación, la reflexión, el coloquio, la realiza-
ción de proyectos, proporcionar contenidos pre-profesionales y la autonomía
progresiva del alumnado mediante propuestas de aprendizaje alcanzables por
éste son fundamentales pues, de lo contrario, sólo los y las estudiantes cuya
situación social y familiar les permitan llevar a cabo este tipo de actividades
estarán en condiciones de tomar las decisiones con suficiente información.
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La diferencia sexual es fundamental en este proceso de elección académica y
profesional en cuanto se debe proporcionar en los centros instrumentos y posi-
bilidades a todos y a todas las estudiantes (optatividad, opcionalidad, itinera-
rios, ciclos formativos...) y erradicar prejuicios aún muy enraizados sobre la
idoneidad de algunos estudios y profesiones para chicas o para chicos.

Teniendo presente la variedad de los documentos analizados y que la interpre-
tación del Plan de Acción Tutorial y Orientación Académico y Profesional es
distinta en cada centro, este documento marco debería encontrarse en los Pro-
yectos Curriculares de Etapa. Real Decreto 83/1996 de 26-1 por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. (BOE.
21-2- 96). Por otra parte, cada curso académico se presentan propuestas para
las acciones concretas a realizar y se incluyen en la Programación General
Anual. (PGA).

Los indicadores que hemos utilizado para analizar la documentación relacio-
nada con la Acción Tutorial y la Orientación Académica y Profesional: a) la
utilización de un lenguaje no excluyente y el reconocimiento de la diferencia
sexual y su importancia en el trabajo de acción tutorial, b) La presencia de
aspectos de resolución de conflictos, convivencia, participación y, en su caso, la
violencia de género, c) La valoración de la diferencia sexual en la orientación
académica y profesional.

Centro nº 1

Este Centro realiza un Plan anual de Acción Tutorial y Orientación Académico-
profesional que hemos analizado a través de la memoria del Departamento de
Orientación correspondiente al curso 2001-2002.

Se utiliza exclusivamente el masculino: alumnos, profesores, tutores, hijos. No
aparece ningún reconocimiento a la diferencia sexual. Menciona la unificación
de criterios con las personas encargadas de la tutoría en temas de convivencia.
Así mismo informa de que algunos grupos problemáticos a través de la tutoría
han realizado reuniones extraordinarias del equipo educativo para adoptar
medidas conjuntas de corrección con la presencia del DO.

No aparece ninguna referencia a la diferencia sexual en el plan de orientación
académico profesional, del que incluye los documentos utilizados y las activi-
dades realizadas que se valoran de forma positiva.

Centro nº 2

En el documento denominado Proyecto Educativo para el curso 2002-2003, se
incluye un apartado sobre las actividades del denominado: «Seminario de Peda-
gogía y Orientación Escolar» al que están adscritos todos los tutores y tutoras.
En este apartado se intenta utilizar un lenguaje no excluyente nombrando a
chicos y chicas, tutor, tutora... aunque en otro momento sólo se hable de «alum-
nos, delegados, profesores, etc.». No se hace ningún reconocimiento a la diferen-
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cia de sexos en la acción tutorial. Se presenta como área de trabajo del Semina-
rio: La organización general de los grupos para... «promover la convivencia y el
desarrollo de habilidades sociales: se organiza la participación a través de dele-
gados de clase y ciclo... se promueven debates...». Otra área señalada como de
trabajo es la «Toma de decisiones», donde no aparece ninguna referencia a la
diferencia sexual en el objetivo de «dotarles de estrategias para aprender a de-
cidir y resolver los problemas personales con autonomía y autocontrol».

Centro nº 3

En el Plan de Acción Tutorial para la E.S.O. de este Centro se utiliza un lengua-
je masculino en su totalidad, no existe ninguna referencia a la diferencia sexual
y organiza las acciones como orientación en las relaciones interpersonales don-
de se exponen otras diferencias distintas a la diferencia sexual: «El tutor-orien-
tador conocerá y facilitará la integración de todos los alumnos del grupo, aten-
diendo fundamentalmente a la no discriminación, especialmente de los alum-
nos que por proceder de otra cultura o discapacidad física, tuviesen dificulta-
des para su integración... desarrollará proyectos de Educación para la Tole-
rancia, presentando diferentes culturas, razas, etc. valorará la importancia
del respeto a lo distinto como elemento democrático del respeto recíproco». Por
otra parte, lo que puede ser más significativo...»El tutor desarrollará proyectos
de Educación Afectivo-Sexual donde prevalezca el principio de igualdad».

Sobre los aspectos de convivencia se expone que (...) El tutor tendrá, al menos,
un encuentro semanal con el representante del curso, donde valorarán conjun-
tamente: La participación en el aula. El respeto a las normas de convivencia.
Las ausencias...

La Orientación Académica y Profesional no hace ninguna referencia a la dife-
rencia sexual.

Centro nº 4

Se analizan las propuestas para el curso 2002-2003, ya que se incluye el Plan
de Acción Tutorial y de Orientación Académica y Profesional en la Programa-
ción General Anual del Centro.

El lenguaje que se utiliza mayoritariamente es el masculino y sólo en algunas
ocasiones aparece alumno/a, tutor/a. Presenta una serie de objetivos por ciclos
y etapas y unas actividades secuenciadas temporalmente. No aparece ninguna
referencia a la diferencia sexual, ni ninguna actividad relacionada con el tema.

Sobre convivencia presenta propuestas de lectura de normas y elección de «de-
legado» exclusivamente.

En las actividades previstas para la Orientación Académica y Profesional no
hay ninguna referencia al tema de la diferencia sexual.
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Centro nº 5

Este Centro elabora de forma anual su Plan de Acción Tutorial y de Orientación
Académica y Profesional. Del análisis de la propuesta para el curso 2001-2002
se concluye que se utiliza exclusivamente el masculino. No se presenta dentro
de los objetivos del PAT ninguna referencia ni en los objetivos ni en las actua-
ciones con alumnado, profesorado y familias, ni al tratamiento de problemas
de convivencia, aunque posteriormente en las propuestas trimestrales para los
distintos niveles se nombran aspectos como: Acogida del alumnado. Así es mi
centro y así son mis compañeros. Derechos y deberes en el marco del R.R.I.,
Autoestima y resolución de conflictos...

En cuanto al Plan de Orientación Académica y Profesional no existe ninguna
referencia a la diferencia sexual.

Centro nº 6

En este Centro se redactaba un Plan Anual de Acción Tutorial y de Orientación
Académica y Profesional, y en la actualidad se ha presentado un Plan General
para que sea aprobado por el claustro.

La redacción del documento elaborado por el DO cuida el lenguaje y nombra en
masculino y en femenino, pero siguiendo la lógica expuesta en el RRI sobre el
lenguaje, que especialmente defiende el Departamento de Lengua y Literatura
del Centro cuya jefatura ostenta una profesora, se opta por usar «el masculino
genérico» en un ejercicio de autocensura del D.O.

Los ámbitos de este plan son: Ser persona. Pensar. Convivir y comportarse y
Aprender a tomar decisiones. Dentro del apartado de la Convivencia explicita:

«El centro educativo es un lugar para la educación en la convivencia y un lugar donde se

convive... Comunicarse, cooperar, ser solidario, respetar las reglas es algo que, además

de ser objeto de enseñanza, ha de constituir el entramado de la vida escolar. Procurare-

mos mejorar la dinámica de la clase con la adopción de las siguientes medidas:

Establecer normas claras de funcionamiento de la clase y darlas de forma positiva para

que la totalidad del alumnado las entiendan. Crear un clima de confianza. Informar de

la responsabilidad en el ejercicio de los derechos y deberes que le corresponde como

miembro del grupo. Respetar los subgrupos existentes para favorecer las conductas

de compañerismo. Rechazar la organización de actividades grupales que sean

discriminatorias por razones étnicas, de sexo, de status social, etc. Organizar activida-

des complementarias, tanto fuera como dentro de la clase, que favorezcan la comuni-

cación y la relación entre el alumnado.

Favorecer la cooperación para prevenir y evitar la segregación (...) Ubicar al alumnado

en las aulas de forma rotatoria para que todas y todos se vayan conociendo... En este

sentido y para la mejora de la dinámica de las clases se tienen que tener en cuenta las

siguientes consideraciones: a) Profesorado…. debemos ser sensibles a los problemas

de convivencia de nuestro alumnado, tanto en los casos de extraversión como de

inhibición.... En este sentido no eludamos los problemas de comportamiento en el aula
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y en el centro; por el contrario, aprovechemos para tratarlos educativamente y tratemos

de resolverlos mediante el diálogo, la negociación y el respeto... b) Tutorías. Las perso-

nas encargadas de las tutorías, con el apoyo técnico del Departamento de Orientación,

seleccionarán actividades de dinámica de grupo para su grupo... Se informará al

alumnado sobre sus derechos y deberes. Se rechazará la organización de actividades

discriminatorias por cualquier motivo. c) Departamento de Orientación: El asesora-

miento y la colaboración en todo momento con el profesorado y las tutorías en cuanto

a los temas de convivencia...

El Comportamiento... Para prevenir problemas de comportamiento y de adaptación se

tendrán en cuenta...».

En cuanto a la orientación académica y profesional el apartado de «Enseñar a
tomar decisiones» incluye todos los elementos necesarios pero no incluye nin-
guna referencia a la diferencia sexual.

Centro nº 7

Este Centro presenta una propuesta anual de Acción Tutorial y Orientación
Académica y Profesional. Utiliza el género masculino y sólo ocasionalmente
introduce «/a». No aparece ninguna referencia a la diferencia sexual.

Presenta una justificación para cada uno de estos apartados, unos objetivos,
actuaciones, temporalización y, por último, seguimiento y evaluación. La jus-
tificación de la acción tutorial apuesta por la integración y participación del
alumnado. Los contenidos del primer trimestre hacen referencia a (...) Conoci-
miento del grupo, alumnado y familias. Creación de un «buen clima» en el
aula...

En el Programa de Orientación Académica y Profesional no se hace ninguna
referencia a la diferencia sexual en ninguno de sus apartados.

Centro nº 8

No tiene un Plan de Acción tutorial y de Orientación Académica y Profesional
aunque sÍ se puede hacer referencia a los objetivos citados en el apartado de
análisis del PEC.

Centro nº 9

En este Centro se presenta, de forma anual, una programación del Departa-
mento de Orientación que incluye un Plan de Acción Tutorial donde se dividen
las actuaciones en tres ámbitos: alumnos, familias y profesores.

La redacción del documento está en masculino en su totalidad. No se plantea
ningún reconocimiento a la diferencia sexual.

En cuanto a los aspectos de convivencia incluye actividades como: Acogida,
conocimiento de la normativa y funcionamiento del centro, derechos y deberes
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de los alumnos (...) cohesión del grupo... realizar actividades que muestren a la
comunidad la diversidad existente en la misma desde el punto de vista social,
cultural y étnico.... En otro momento el texto expone: El tutor, con la colabora-
ción del equipo de profesores de su grupo y con la participación del Departa-
mento de Orientación, se constituya en pieza clave y fundamental frente a los
alumnos para: Enseñar a convivir, enseñar a comportarse... . Pero no incluye la
metodología para ello, ni propuestas concretas.

En el apartado denominado «Actividades para facilitar la toma de decisiones
respecto al futuro académico y profesional» no aparece ninguna referencia a
la diferencia sexual.

2.2.Propuestas del Departamento de Orienta-
ción relacionadas con la diferencia sexual

En este apartado se han tenido en cuenta las acciones llevadas a cabo a inicia-
tiva de los Departamentos de Orientación relacionadas con la diferencia sexual
durante el curso 2001-2002.

Centro nº 1

La oferta municipal relacionada con el tema ha posibilitado en este centro la
realización de un Taller de Vida Afectiva y Sexual con el alumnado de tercero
de ESO impartido por una sexóloga.

También en colaboración con el Área Municipal de La Mujer se realizó con los
grupos de Bachillerato un Taller de Prevención de la Violencia.

Centros nº 2, 3 y 4

Ninguna específica.

Centro nº 5

Durante el curso 2001-2002 se llevó a cabo, en un curso de la ESO, un Taller de
igualdad ante el acceso al mundo laboral con la intervención externa de la
agente de igualdad del distrito de Villaverde. Algunos cursos realizaron las
preguntas tipos de mitos sobre la violencia que facilitó el Área de promoción de
Igualdad y Empleo del Ayuntamiento de Madrid.

Dentro de las actividades de tutoría que preparó el Departamento de Orienta-
ción incluyó una titulada «Las tareas domésticas son de todos» sobre las tareas
del hogar con una parte individual y otra grupal.

Finalmente se solicitó al CAP (Centro de Apoyo al Profesorado) de la zona
como apoyo a la Acción Tutorial, para varios grupos del primer ciclo de ESO, el
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programa preventivo sobre: Educación Sexual y Prevención multiriesgo-reso-
lución de conflictos.

Centro nº 6

En este Centro se aprobó en su PGA ( Programación General Anual) para el
curso 2.001-2.002 organizar el trabajo de educación en valores y temas trans-
versales en tres núcleos trimestrales. El 2º de ellos se organizó en torno a la
celebración del día 8 de marzo para lo cual el Departamento de Orientación
elaboró un dossier de 113 páginas que se entregó a todos los departamentos
didácticos y a las casi sesenta personas encargadas de las tutorías. Este dos-
sier contiene 38 actividades recogidas del colectivo Harimaguada ( 1994), tex-
tos y actividades sobre historia del movimiento feminista, mujer y trabajo, mujer
y belleza y actividades de Física y Química, recomendaciones de libros de lec-
tura para el alumnado, noticias y artículos de opinión de prensa sobre el tema.

Por otra parte se realizaron actuaciones en distintos niveles en colaboración
con las responsables del Plan de Igualdad de la Junta Municipal de Arganzuela,
entre ellas: a) Talleres de diversificación profesional con el alumnado de 4º de
ESO y Garantía Social. b) Taller «Hoy me toca a mí» sobre tareas domésticas
con el alumnado del primer ciclo de ESO. c) Conferencia sobre «Violencia de
Género» para Bachillerato y Ciclos Formativos.

Centro nº 7

Ninguna específica aunque el alumnado de 3º de ESO trabajó en las tutorías el
material «¿y tú de que vas?» facilitado por el Ayuntamiento donde se incluyen
actividades relacionadas con la diferencia sexual.

Centro nº 8

No se ha plasmado en ningún documento la realización de acciones específicas
sobre el tema de la diferencia sexual aunque se informa que un grupo de do-
centes realizó alguna actividad desde sus áreas de conocimiento en torno al
Día de la Mujer. Así mismo la mayoría femenina en algunos grupos y la bús-
queda de aspectos motivadores llevan a parte del profesorado a analizar noti-
cias de prensa relacionadas con el tema en algunas ocasiones. Se reconoce la
falta de un trabajo sistemático sobre el tema y la necesidad de abordarlo.

Centro nº 9

Este Centro participó en un plan municipal de educación para la salud y cola-
boró con el Área de la Mujer; esto se tradujo en que personal externo al centro
dictó conferencias sobre igualdad de oportunidades y educación sexual.
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2.3. Propuestas del Departamento de
Orientación relacionadas con la
Resolución de Conflictos

En el apartado dedicado al RRI hacíamos referencia a los tratamientos posi-
bles para prevenir los conflictos en los centros entendiendo estos como «fenó-
meno extraño y transitorio que puede ser eliminado por medio de la apropiada
acción» o como «algo inherente e irremediable».

A continuación se presentan las acciones, en su caso, llevadas a cabo desde los
Departamentos de Orientación en este apartado durante el curso 2001-2002.

Centro nº 1, 2, 3, 4, 7 y 8

No se recoge ninguna.

Centro nº 5

En el tema de resolución de conflictos además de una petición de apoyo al Centro
de Ayuda a la Drogadicción (CAD) de la zona la actuación más relevante del DO
fue la participación de la Jefa del Departamento en un grupo de trabajo de
carácter informal de profesoras y profesores que se constituyó en el Centro para
intentar dar alternativas al tratamiento exclusivamente punitivo, no educativo,
de los conflictos en el centro y al número excesivo de expedientes y expulsiones.
Este grupo elaboró un documento que entregó al equipo directivo.

Centro nº 6

Señalamos las siguientes actuaciones del Departamento citadas en su memo-
ria anual:

Realización de pruebas sociométricas en ESO y 1er curso de Bachillerato para
analizar sus resultados con los tutores y tutoras y mejorar el clima del aula.
Presentación de un programa de habilidades sociales a las tutorías y facilitar
los materiales necesarios (pero no se indica si se realizaron en las sesiones de
tutoría).

Centro nº 9

El DO ha ejercido un papel de mediación con familias. No se recogen más
informaciones.

El trabajo con «los papeles» nos ayudó a centrar también la mirada en nuestra
práctica educativa porque lo que analizábamos en otros centros nos devolvía,
como en un espejo, nuestra propia imagen. Así decidimos pararnos y comenzar
una etapa de experimentación con aquellas experiencias que, a nuestro enten-
der, habían dado mejores resultados. Algo importante nos estaba sucediendo y
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todavía no éramos capaces de registrarlo. Ahora podemos decir que habíamos
hecho un corte, el corte de la diferencia sexual con lo que se impuso una reali-
dad diferente ante nuestros ojos. Todo era igual, pero lo veíamos de otra mane-
ra. Algo habíamos ganado ya en esta investigación.


